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RESUMEN 

Un aspecto fundamental que viene fortaleciendo la democracia es la transparencia fiscal y 

económica cuyo significado va más allá de facilitar información al ciudadano o exigir las 

rendiciones de cuenta de la autoridad y/o funcionario responsable de la gestión pública. En 

ese contexto, la implementación del Sistema de Control Interno es vital para una gestión 

pública eficaz. De allí la finalidad de este estudio fue la determinación del nivel de 

implementación del sistema de control interno en la Municipalidad Provincial de Leoncio 

Prado. 

Con ese propósito, se empleó el cuestionario de encuesta de la Contraloría General de la 

República que mide el nivel de implementación del sistema de control interno, en seis 

niveles: Nivel 0 – Inexistente; Nivel 1 (1%-20%) fase inicial; Nivel 2 (21%-40%) fase 

intermedia; Nivel 3 (41%-60%) fase avanzada; Nivel 4 (61%-80%) fase óptimo y Nivel 5 

(81%-100%) fase de mejora continua. La encuesta se aplicó al jefe del OCI.  

Los resultados nos hacen concluir que el nivel de implementación del Sistema de Control 

Interno en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado se encuentra en la fase intermedia 

de maduración con un IISCI de 39%. 

Palabras clave: Sistema de Control Interno, Implementación del Sistema de Control 

Interno, Gestión Pública, Gobiernos Locales.
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The Implementation Process for the Internal Control System at the 

Leoncio Prado Province Municipality 

 

ABSTRACT 

A fundamental aspect that the democracy has been strengthening is fiscal and economic 

transparency, the significance of which goes further than facilitating information to citizens 

or requiring the authority and/or the official responsible for the public management to render 

accounts. In this context, the implementation of an internal control system is vital to effective 

public management. Thus, the purpose of this study was to determine the level of 

implementation of the internal control system at the Leoncio Prado province municipality. 

In order to do this, a survey questionnaire was given on the government’s general auditing, 

which measured the level of implementation of the internal control system at six levels: 

Level 0 - non-existent, Level 1 – initial phase (1%-20%), Level 2 - intermediate phase (21%-

40%, Level 3 – advanced phase (41%-60%), Level 4 - optimal phase (61%-80%), and Level 

5 – continual improvement phase (81%-100%). The survey was given to the head of OCI 

(acronym in Spanish).  

The results bring about the conclusion that the level of implementation of the internal control 

system at the Leoncio Prado province municipality was found to be in the intermediate 

phase of maturity, with a IISCI of 39% (acronym in Spanish).   

 

Keywords: internal control system, implementation of the internal control system, public 

management, local governments 



XV 

 

 

INTRODUCCIÓN 

La Contraloría General de la República, de conformidad con sus atribuciones tienen 

como objetivo custodiar por intermedio del control gubernamental el uso correcto del 

recurso financiero de toda entidad pública, logro de objetivos y metas establecidos por la 

institución, en un marco normativo existente para tales fines. Los controles 

gubernamentales son internos y externos, se llevan a cabo mediante técnicas, 

procedimientos e instrumentos para alcanzar conclusiones y recomendaciones correctas. 

Como es sabido que las entidades públicas reciben recursos financieros y según 

las observaciones que da a conocer la Contraloría y los medios de comunicación, no son 

del todo ejecutados eficientemente y en peores casos se presentan casos de corrupción. 

Por ello, la importancia de que las entidades implementen o mejoren su SCI, para verificar 

que se use correctamente el recurso público.  

La estructura de la tesis se compone de tres capítulos. El primero, muestra el 

planteamiento metodológico utilizado para medir las variables y alcanzar el objetivo de 

investigación. En el segundo, presenta el análisis teórico referente a las variables del 

estudio, en el cual se incluye teorías, principios, categorías y artículos científicos referidos 

al control interno. El tercero, da a conocer los resultados obtenidos, producto del estudio; 

se muestra el análisis descriptivo e inferencial, para luego discutirse dichos resultados con 

otros estudios similares y la teoría existente actualmente sobre el SCI.



 

 

 

CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO METODOLÓGICO 

1.1. Fundamentación del problema. 

1.1.1. Selección general: “El sistema de control interno en las entidades públicas 

del Perú” 

Toda entidad pública en el Perú recibe recursos financieros a través del 

presupuesto anual, con la finalidad de financiar su funcionamiento en la prestación del 

servicio público y en la realización de obras públicas, si el caso. Los mismo sucede en los 

gobiernos locales que reciben transferencias como recursos ordinarios, FONCOMUN, 

entre otros tipos de recursos. En ese sentido, es ineludible que dichos recursos sean 

eficientemente ejecutados y en concordancias con la normatividad vigente, por ello un buen 

SCI, disminuye el riesgo que el recurso sea mal utilizado o se distorsione alejándose del 

objetivo por el cual fue presupuestado. 

1.1.2. Selección especifica: “El Proceso de Implementación del Sistema de Control 

Interno en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado” 

Existe la obligatoriedad de implementar el SCI en municipalidades y en toda entidad 

pública, garantizando que se ejecute el gasto en el marco de la transparencia, probidad, 

eficiencia y economía. Por ello, la Contraloría ha establecido un marco normativo y guías 

que ayudan a la implementación. Sin embargo, hasta la fecha el avance en los gobiernos 

locales es lento, lo mismo sucede en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. Este 

problema se debe, a la poca decisión de las autoridades, el desconocimiento de los 

trabajadores en el ámbito del control interno y carencias en su implementación.
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1.2. Definición del problema. 

Toda entidad pública para cumplir con sus fines por la cual fue creada, entre ellas 

las municipalidades, el gobierno central le asigna anualmente recursos financieros a través 

del presupuesto público y en función a los instrumentos de gestión para estos casos. Con 

estos recursos las municipalidades financian su funcionamiento, además ejecuta los 

proyectos de inversión previamente establecidos en su plan de desarrollo territorial.  

Lamentablemente, en la mayoría de las municipalidades se encuentra problemas 

en el proceso de ejecución, como obras de mala calidad, inconclusas, actos de corrupción, 

despilfarro de los recursos, distorsiones de los proyectos de desarrollo, inobservancia de 

la normatividad vigente, entre otros factores. 

Este problema se debe en gran medida a las deficiencias del SCI de las 

municipalidades. Por ello, la Contraloría General de la República como ente rector, desde 

el año 2006 ha propuesto la Ley de Control interno, generado directivas y guías, que 

fortalezcan el SCI, de esa manera disminuir el riesgo en las entidades públicas. En ese 

sentido, es ineludible que los recursos financieros que le asigna el gobierno central tienen 

que ser eficientemente ejecutados y en concordancias con la normatividad vigente. 

No obstante, a pesar de la importancia del SCI y de la data de su implementación, 

son pocas las municipalidades que han implementado al 100% dicho sistema, acorde a los 

requerimientos de la Contraloría General de la República. Entre ellas las municipalidades. 

Debemos reconocer que un aspecto fundamental que viene fortaleciendo la democracia es 

la transparencia económica y fiscal, la cual no significa solamente suministrar 

informaciones al ciudadano o exigir rendiciones de cuenta por parte de la autoridad y/o 

funcionario responsable del desarrollo de las gestiones públicas. La transparencia tiene 

influencia significativa en el desarrollo socio económico de nuestro país, además de la 

participación ciudadana e integración para fiscalizar cualquier acto público, consultando 

oportunamente y rindiendo cuentas. 
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Correspondiéndonos como uno de los derechos ciudadanos la exigencia de  

transparencia  en las acciones del gobierno y estado a fin de promover artilugios para evitar 

mal uso del recurso público, la improvisación de la política fiscal, la ineficiencia en las 

gestiones, además el abuso arbitrario debe ser desterrado de toda función pública, es así 

que la Ley de Control Interno de las entidades del estado –Ley N°28716 y aquellas que 

emita la Contraloría General de la Republica  son de cumplimiento obligatorio por todas las 

entidades de esta manera buscan  dotar  a la administración pública de herramientas 

eficaces para prevenir y combatir los actos de corrupción  del funcionario y servidor público, 

en resguardo de los bienes y recursos del estado. 

Bajo este contexto, la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado no ha logrado 

consolidar su organización administrativa; tampoco sus fines y objetivo. Vale decir que el 

proceso de implementación del SCI es bajo y, este problema, surge debido a la poca 

decisión de las autoridades, el desconocimiento de los trabajadores en el ámbito del control 

interno y deficiencias para su implementación. 

1.3. Formulación de las interrogantes. 

1.3.1. Interrogante principal. 

¿Cuál es el nivel de implementación del sistema de control Interno en la 

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado? 

1.3.2. Interrogantes específicas. 

• ¿Cuál es el nivel de implementación del sistema de control interno en la 

dimensión ambiente de control en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado? 

• ¿Cuál es el nivel de implementación del sistema de control interno en la 

dimensión evaluación de riesgos en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado? 

• ¿Cuál es el nivel de implementación del sistema de control interno en la 

dimensión control gerencial en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado?  
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• ¿Cuál es el nivel de implementación del sistema de control interno en la 

dimensión información y comunicación en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado? 

• ¿Cuál es el nivel de implementación del sistema de control interno en la 

dimensión supervisión en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado? 

1.4. Planteamiento de los objetivos. 

1.4.1. Objetivo General. 

Determinar el nivel de implementación del sistema de control interno en la 

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 

1.4.2. Objetivos Específicos 

• Determinar el nivel de implementación del sistema de control interno en la 

dimensión ambiente de control en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 

• Determinar el nivel de implementación del sistema de control interno en la 

dimensión evaluación de riesgos en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 

• Precisar el nivel de implementación del sistema de control interno en la 

dimensión control gerencial en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 

• Determinar el nivel de implementación del sistema de control interno en la 

dimensión información y comunicación en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 

• Determinar el nivel de implementación del sistema de control interno en la 

dimensión supervisión en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 

1.5. Hipótesis de investigación. 

1.5.1. General. 

Ho: El nivel de implementación y maduración del sistema de control interno no está 

en la fase intermedio en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 
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Ha: El nivel de implementación y maduración del sistema de control interno está en 

la fase intermedio en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 

1.5.2. Específicos. 

a. El nivel de implementación del sistema de control interno en la dimensión 

ambiente de control está en la fase avanzado en la Municipalidad Provincial de Leoncio 

Prado. 

b. El nivel de implementación del sistema de control interno en la dimensión 

evaluación de riesgos está en la fase inicial de maduración en la Municipalidad Provincial 

de Leoncio Prado. 

c. El nivel de implementación del sistema de control interno en la dimensión 

control gerencial está en la fase intermedio de maduración en la Municipalidad Provincial 

de Leoncio Prado. 

d. El nivel de implementación del sistema de control interno en la dimensión 

información y comunicación está en la fase intermedio de maduración en la Municipalidad 

Provincial de Leoncio Prado. 

e. El nivel de implementación del sistema de control interno en la dimensión 

supervisión está en la fase inicial de maduración en la Municipalidad Provincial de Leoncio 

Prado. 

1.5.3. Sistema de variables, dimensiones e indicadores. 

Tabla 1 

Variables, dimensiones e indicadores. 

VARIABLES Y DIMENSIONES 

Variable Independiente:  Proceso de Implementación del Sistema de Control Interno 

Dimensiones Indicadores Escala de Medición Instrumento 

Conocimiento del 

sistema de control 

interno 

Importancia, relevancia, 

normatividad, componentes 

del SCI. Escala ordinal 

Cuestionario de 

Encuesta 

y Actividades de 

implementación 

Planificación, ejecución y 

evaluación (Tareas por áreas 
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administrativas, procesos 

administrativos, monitoreo del 

plan de trabajo) 

Ficha de 

Recojo de 

Datos 

Variable Dependiente:  Nivel de Implementación del Sistema de Control Interno 

Ambiente de 

Control 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 

12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 

20, 21, 22, 23, 24, 25. 

Escala Ordinal 

Cuestionario de 

Encuesta 

(Adaptado de la 

Contraloría 

General de la 

República 

(2015) 

Evaluación de Riesgos 26, 27, 28, 29, 30 

Control Gerencial 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 

41, 42, 43, 44. 

Información y 

Comunicación 
45, 46, 47, 48, 49. 

Supervisión 50, 51 

1.6. Justificación. 

1.6.1. Teórica. 

Desde la perspectiva teórica la tesis se justifica al determinar que a pesar de la 

existencia legal y teórica de la importancia del SCI, la realidad es otra, toda vez que en las 

municipalidades existen desorden administrativo, deficiencias al ejecutar del gasto público, 

actos o situaciones que implique corrupción, alto riesgo de la distorsión de los recursos del 

Estado, y por tanto, se evidencia que hay mucho trabajo por hacer en temas de controles 

internos.  

1.6.2. Práctica. 

A partir de los resultados derivados de la investigación, se plantean medidas 

inmediatas y propuestas a corto plazo, a fin de retroalimentar el proceso de implementar el 

SCI orientado a optimizar la administración de la Municipalidad estudiada. 

1.7. Metodología. 

1.7.1. Enfoque de investigación. 

Se trata de un enfoque cuantitativo, ya que se llevó a cabo la recopilación de datos 

siguiendo instrumentos adecuados, en este caso, ya existentes como es el cuestionario de 

control interno, la revisión documental que ha permitido presentar los resultados en tablas 

y en puntuaciones para su mejor presentación (Hernández et al., 2014).
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1.7.2. Nivel de investigación. 

Descriptivo univariado. Es descriptivo porque no se manipulo la variable, por el 

contrario, se captó las características y atributos tal como se presentan en la realidad, en 

este caso de la variable declarada como implementar el SCI de la municipalidad provincial 

de Leoncio Prado. 

1.7.3. Tipo de investigación. 

Estudio aplicativo por cuanto el objetivo no fue generar teorías, sino validar estas 

teorías y normatividad referido al control interno, a fin de conocer si se aplican o no, en 

procedimientos administrativos que realiza el Municipio objeto de estudio, permitiendo 

soluciones prácticas y que puedan replicarse en situaciones similares (Baena, 2014). 

1.7.4. Diseño de investigación. 

Esta tesis se sitúa dentro del contexto de un estudio de caso, que según Campbell 

y Stanley  (1966) lo define como administrar un tratamiento a un grupo, sin manipulación 

de la variable independiente, posteriormente se procederá a medir las variables, 

observando el nivel en el grupo. Es decir, midiéndose los niveles de implementación del 

SCI en sus cinco componentes. Se puede esquematizar así: 

G⇒X⇒0 

G: Grupo a estudiar. 

X: Estimulo o tratamiento a aplicar. 

O: Observación después de aplicar el tratamiento. 

1.7.5. Población y muestra. 

Como población de referencia se consideró a 40 funcionarios de la Municipalidad 

Provincial de Leoncio Prado que según el CAP ejercen funciones para implementar el SCI. 

La relación de funcionarios que lideraban las áreas es: 
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Detalle de funcionarios 

1. Gerente Municipal. 

2. Jefe de la Oficina de Control Institucional. 

3. Procurador Publico Municipal. 

4. Secretaria General. 

5. Gerencia de Asuntos Jurídicos. 

6. Gerente de Planeamiento y Presupuesto. 

7. Gerente de Administración y Finanzas. 

8. Gerente de Administración Tributaria. 

9. Gerente de Desarrollo Económico. 

10. Gerente de Servicios Públicos. 

11. Gerente de Desarrollo Social. 

12. Gerente de Gestión Ambiental y Defensa Civil. 

13. Gerente de Infraestructura y Desarrollo Local. 

14. Oficina de Ejecutoria Coactiva. 

15. Sg. de Desarrollo Institucional 

16. Sg. de la Oficina de Presupuesto. 

17. Sg. de la Oficina de Programación de Inversiones. 

18. Sg. de Informática y Sistemas. 

19. Sg. de Comunicaciones e Imagen Institucional. 

20. Sg. de Contabilidad. 

21. Sg. de Tesorería. 

22. Sg. de Logística. 

23. Sg. de Recursos Humanos. 

24. Sg. de Control Patrimonial y Margesí De Bienes. 

25. Sg. de Recaudación Tributaria. 

26. Sg. de Control Tributario y Orientación al Contribuyente. 
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27. Sg. de Desarrollo Productivo. 

28. Sg. de Desarrollo Empresarial 

29. Sg. de Promoción del Turismo. 

30. Sg. de Seguridad Ciudadana. 

31. Sg. de Policía Municipal, Fiscalización y Control. 

32. Sg. de Transporte, Transito y Seguridad Vial. 

33. Sg. de Registro Civil. 

34. Sg. de educac., Cultura, Deportes, Juventud Y Fondo Edit. 

35. Sg. de Demuna, Omaped y Ciam. 

36. Sg. de Programas Sociales. 

37. Sg. de Limpieza Publica, Parques, Jardines y Ornato. 

38. Sg. de Calidad Ambiental y Proyectos. 

39. Sg. de Defensa Civil. 

40. Sg. de Catastro y Desarrollo Urbano 

No fue necesario determinar muestra alguna, debido a que la población es 

pequeña, por esta razón se investigó a los 40 funcionarios Y, además, se examinaron los 

documentos relacionados con la implementación del SCI. 

1.7.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

Variable independiente: Proceso de Implementación del SCI. 

Técnica: Encuesta 

Se construyó y aplicó un cuestionario de encuesta de 47 ítems en la escala de 

Likert, para evaluar el grado de comprensión de los funcionarios en cuanto al SCI. 

El instrumento Encuentra su primera validación en el cuestionario de encuesta 

formulado por la CGR  (2015). Sin embargo, se aplicó la validación interna con el Alfa de 

Cronbach mediante el uso del SPSS y se obtuvo un coeficiente de 0.970 denotando la 

validez del instrumento. 
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Revisión documental: 

Con su instrumento de recolección de datos, la cual posibilitó recabar información 

sobre la ejecución del SCI durante la fase de planificación, implementación, así como 

evaluación. 

Variable 2: Nivel de Implementación del Sistema de Control Interno. 

Técnica: Entrevista. 

Se adaptó un cuestionario de encuesta de la Contraloría General de la República 

que mide el nivel de implementación del sistema de control interno, en seis niveles: Nivel 

0 – Inexistente; Nivel 1 (1%-20%) fase inicial; Nivel 2 (21%-40%) fase intermedia; Nivel 3 

(41%-60%) fase avanzada; Nivel 4 (61%-80%) fase óptimo y Nivel 5 (81%-100%) fase de 

mejora continua. 

La entrevista se efectuó al jefe de la Oficina de Control Institucional de la 

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 

1.7.7. Procesamiento y presentación de datos 

Para la interpretación de datos y resultados se construyó una base de datos a partir 

de los resultados del cuestionario de encuesta aplicado y la entrevista estructurada, así 

como la revisión de los documentos fuentes, luego se elaboró tablas con las puntuaciones 

correspondientes por cada componente del SCI Interno a fin de calcular el Índice para 

Implementar el SCI (IISCI). El análisis de los datos se efectuó tomando en cuenta la 

entrevista y el contexto teórico del Control Interno.  

Se utilizó un cuestionario de encuesta para evaluar el grado de conocimiento y las 

acciones llevadas a cabo en la implementación del SCI, aplicado a 40 funcionarios 

encargados de implementar el SCI. La presentación de estos resultados se muestra en 

tablas de frecuencias y haciendo uso de la estadística descriptiva.
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1.8. Limitaciones 

Durante el desarrollo de la presente tesis se tuvo que lidiar con dos aspectos: 

primero, por la poca disponibilidad de los funcionarios en la atención de las encuestas: 

segundo, por el problema de la pandemia que azotó nuestro país impidiendo recabar los 

documentos fuentes para su análisis. No obstante, con la insistencia y la constancia 

nuestra petición fue atendida por la entidad.



 

 

 

CAPÍTULO II 

MARCO TEORICO 

2.1. Antecedentes. 

2.1.1. Internacionales.  

En el territorio internacional se realizaron múltiples investigaciones relacionados 

con el problema propuesto, estudios que me permitieron sustentar este estudio, entre ellos 

M. Montiel, C. Montiel, Ó. Montiel (2017) analizaron el desarrollo de los procesos para 

implementar controles internos en Colombia, determinando como influye en el gobierno 

municipal. 

Concluyendo que la aplicación de controles internos produce beneficios en cada 

gobierno, sin embargo, en los gobiernos locales no se están aplicando como debe de ser, 

toda vez que solo se consiguieron avances a través de la imposición de normas. Por lo 

que, es vital el replanteamiento de alguna alternativa que permita implementar controles 

internos en dichos gobiernos locales, los cuales deben ser propuestos por los entes 

rectores, partiendo de lo interno, lo cual facilitaría que se incorpore. Puesto que, luego de 

que estos gobiernos cumplieron sus metas en los tiempos establecidos según lo estipulado 

en las normas, no prosiguieron implementándolos, quedando solo documentos. 

Por lo que recomiendan que se construyan controles internos iniciando en el 

entorno local, en la que participen y se comprometan sus titulares mediante su 

gobernabilidad, puesto que esta sirve de motivación y orientación para obtener resultados 

según las metas establecidas. 

Gamboa et al., (2016) aluden la relevancia de CI para las entidades públicas, 

utilizando métodos inductivo-deductivo, basándose en componentes consabidos de control 

interno, su relevancia y elementos esenciales a fin de poder arribar a lo desconocido, en 
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otras palabras, la discusión obtenida o lo que simbolizan las conclusiones. Además, 

utilizaron los métodos analítico-sintético, tomando como referencia bibliografía estudiaron 

diversos documentos relacionados al tema.  

En sus resultados mencionan que implementar sistemas de controles internos de 

toda entidad pública corresponde a cada los representantes legales, por su parte la eficacia 

y eficiencia, la responsabilidad corresponde al jefe de cada dependencia, empero, la 

obligación de una buena marcha de las entidades públicas corresponde a todo el personal 

que labora en ella. Además, señalan que es representante legal, así como los directivos, 

los que tomarán la determinación de toda acción preventiva o correctiva que conduzca a la 

solución de problemas hallados y establecerán la implementación de recomendaciones de 

la revisión y acción de control efectuadas para reforzar el SCI, conforme a cada objetivo y 

recurso institucional. 

Guerrero (2013) efectuó un estudio para analizar el desarrollo de los controles 

internos aplicados a la entidad pública de Colombia. En el que concluyen que, aplicado un 

SCI optimo se agilizaría los compromisos éticos del servidor público, además se 

operacionalizaría y controlaría mejor cada objetivo institucional, fortaleciendo la cultura 

respecto a los controles a todo nivel institucional. Además, mediante estudiando la teoría y 

las normas referidas a los controles internos en las instituciones estatales se podría contar 

con alguna respuesta o explicación respecto a los desaciertos que se presentan en cada 

sistema de controles, los cuales causan perjuicio en las entidades. 

Por su parte Campos (2014) se propuso efectuar el diseño de estrategias, además 

de implementarlas, a fin de fortalecer el SCI de un hospital, para lo cual debía diagnosticar 

y verificar su estado situacional. 

Determinando que existen inconsistencias al aplicar los controles internos, 

recomendando que debe mejorarse este sistema, ya que no se dan los acompañamientos 

que corresponden, mucho menos se efectúan evaluaciones sucesivas. Toda vez que, ni el 

titular, ni los trabajadores no han tomado conciencia sobre la importancia del CI para el 
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desarrollo de la gestión administrativa, tienen el concepto que deben cumplir con lo 

normado solo porque esta lo exige, y no para un mejor desarrollo de la entidad con el 

cumplimiento de metas. Ya que, a lo que mayor atención le han prestado es al empleo de 

las herramientas de autoevaluaciones de controles Internos, las cuales ponen mayor 

presión en actividades específicas, sin trascender en las evaluaciones de integración de 

controles internos den la gestión administrativa. Por lo que plantearon diversos planes de 

capacitación dirigido al titular y personal administrativo, a fin de que se apliquen diversos 

instrumentos de carácter técnico que proporcionó la normativa en la actividad diaria de 

estos. 

Mendoza, García, Delgado y Barreiro (2018) ejecutaron una investigación para 

verificar el control interno si impacta en operaciones administrativas de organizaciones 

gubernamentales (Y concluyen que implementar acciones de control interno en las 

gestiones administrativas reforzarían el sistema administrativo asociado al gasto ejecutado 

por los organismos del estado, lo cual generará la optimización en su rendimiento, 

originando que mejoré la rendición de cuentas. 

Así mismo se debe resaltar que los controles internos deben ser diseñados por la 

misma gestión, y no se debe tener en cuenta solo las actividades, por el contrario, deben 

priorizar los ciclos de gestión ya que, cuando es diseñado desde dentro, se convierte en 

parte integrada de cada proceso tanto al planificar, ejecutar, o al momento que la entidad 

hace el respectivo seguimiento. Lo cual quiere decir que conocer los cconceptos desde la 

parte interna repercute notablemente, por ejemplo, en la ejecución de gasto si se aplican 

buenos controles se impediría la ejecución de actividades innecesarias, así como los 

pagos. 

Además, se debe tener en cuenta que, siendo los controles internos medios para la 

gestión, es la misma entidad quien debe ponerlo en marcha, a través de los titulares y 

funcionarios públicos. 
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Acosta (2000) implementó un SCI y sus respectivos indicadores con el fin de 

realizar la evaluación de una entidad pública el sector transportes. Llegando a la conclusión 

que implementar controles permitió que se localice la problemática que afecta a esta 

entidad, determinando el origen de estas, planteando alternativas para corregirlas a fin de 

una mejor administración. Además, reitera que efectuar autocontrol es esencial para la 

obtención del resultado esperado, ya que el funcionario debe ser capaz de localizar 

irregularidades, así como algún acto de corrupción que no permita a la entidad funcionar 

adecuadamente. 

2.1.2. Nacionales. 

En el territorio nacional Coha (2018) identificó los obstáculos presentados al 

implementar el SCI en entidades públicas, durante en un periodo determinado. 

Arribando a la conclusión que, aunque la implementación del SCI está establecido 

en las normas pertinentes, muchas entidades vienen  experimentando diversas dificultades 

como el desinterés y carencia de responsabilidad del titular, así como del funcionario y 

servidor que integran los comités de controles internos, puesto que incumplen su 

desempeño y obligaciones, en lo referido a implementar y aplicar el SCI en los plazos 

señalados por CGR; lo cual no permite que se implementen los SCI, toda vez que su 

omisión representa un posible riesgo, así como la existencia de irregularidades, trayendo 

consigo probable corrupción; por lo que es vital la implementación del SCI, ya que puede 

contribuir a la gestión a través de la eficiencia y transparencia, para así proveer  mejores 

servicios a los ciudadanos. 

De otro lado Barbarán (2013) determinó si implementar controles repercute en la 

administración del CGBVP. 

Y concluye que implementar controles internos tiene repercusión positiva en la 

administración de la mencionada entidad. Cabe recalcar que implementar controles 

internos quiere decir que los entornos de control deben contribuir con buenos ambientes a 



16 

fin de que el personal pueda desarrollar sus labores y cumplir con sus obligaciones 

respecto al control. Además, efectuar acompañamientos al momento de implementar las 

respectivas recomendaciones de control interno tiene repercusiones positivas en las 

decisiones tomadas por esta entidad, toda vez que contribuyen en las soluciones de 

diversas problemáticas institucionales. 

Por su parte Crisologo  (2013) evaluó la influencia del CI en las gestiones de 

diversos gobiernos locales de una provincia del país, utilizando una encuesta, dirigida al 

gerente municipal de cada municipalidad. Luego de efectuar la evaluación se pudo verificar 

que los ambientes de control no han permitido que se cumplan las metas y objetivos 

institucionales, estableciéndose además que evaluar los riegos tiene repercusión en que 

mejore la calidad de vida en las comunidades. Respecto al nivel de informaciones y 

comunicaciones ha mejorado de manera favorable el nivel de eficacia, eficiencia, así como 

el económico. Por otro lado, con los datos que se obtuvieron se estableció que los niveles 

de monitoreo de la actividad de control permiten que se desarrolle tanto en lo humano como 

económico. Por lo que recomienda que se debe capacitar al personal, además que estos 

se involucren, revisen y analicen la normativa de control, lo cual será favorable para el 

manejo de los recursos, trayendo consigo transparencia y un buen uso ce estos.  

Domínguez (2019) explicó de qué manera implementar el SCI ha influido en el 

rendimiento de las dependencias de un gobierno regional. 

Y concluyó que implementar un SCI ha influido en el rendimiento de las 

dependencias del gobierno regional estudiado. Se observó progresos en la puesta en 

marcha del Componente Ambiente de Controles, sin embargo, no está implementado 

totalmente, como consecuencia de que no se han actualizado diversos documentos de 

gestión, lo cual ha generado equivocaciones y desaciertos en el cumplimiento de funciones 

y tramites de documentos; además diversas áreas vienen incumpliendo con la 

programación de metas, hechos que retrasan a la entidad no permitiéndole lograr sus 

objetivos institucionales. 
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2.1.3. Locales. 

En el contexto local Alarcón, Laurencio y Díaz (2018) determinaron la repercusión 

del SCI en el sistema de gestión administrativa de un gobierno local distrital.  

Y concluye que usar e CI mediante la dimensión eficiencia, efectividad, confiabilidad 

tienen incidencia en las gestiones administrativas, a través de su dimensión: presupuesto, 

contabilidad y tesorería se han obtenido los resultados esperados al prestar servicios a los 

usuarios. 

Sugiriendo que el SCI debe ser aplicado y cumplido rigurosamente por los 

funcionario y servidores de la municipalidad estudiada, priorizando que se cumplan en los 

sistemas administrativos. 

Barbarán (2018) desarrollo un estudio a fin de efectuar el fortalecimiento de los 

controles internos, proponiendo el desarrollo de programas para sensibilizar, el cual debe 

dirigirse a todo el personal de una municipalidad. 

Cuyos resultados determinan que esta municipalidad necesita que se implemente 

un OCI, area que debe ser incluida prioritariamente  como instrumento de gestión. Además, 

requiere la respectiva  asignación  presupuestal para su funcionamiento, puesto que no 

hay un area que efectue el seguimiento a la implementación del SCI, respeto a este sistema 

se pudo verificar: 

Respecto a los ambientes de control, pudo determinar que ha sido primordial la 

actitud que asumieron el titular, funcionarios y trabajadores, evidenciandose que estos 

tenian conocimiento de cada  objetivo de su entidad, lo cual evitó incumplimientos 

mejorando, haciendo que haya una mejoría en la gestión. 

En lo que respecta a realidades de evaluación del riesgo, luego de analizar los 

riesgos externos e internos, se determino que se requiere la implementación de proyectos 

que pemitan la realización de análisis detallados, asi como los respectivos planes de 

contingecia. 
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Respecto a la realidad en la actividad de control, el titular se reune con su personal 

(funcionarios, servidores, colaboradores), con el fin de efectuar un analisis al desarrollo de 

la entidad, determinar sus problemas, y proponer alternativas de solución.  

En cuanto a la situación actual de la información y comunicación del municipio, se 

caracteriza por ser fluida y continua, las comunicaciones son a traves de documentos 

oficiales, lo cual permite el cumplimiento este componente. 

En el Monitoreo a la Entidad, lo efectua tanto el titular como los funcionarios, a fin 

de verificar que la implementación y uso del SCI se desarrolle, lo cual servirá para conocer 

los errores y deficiencias presentados, y paliarlos en beneficio de la entidad. 

De otro lado Justo (2017) desarrollo una tesis para verificar si el CI repercute al 

adquirir bienes, contratar algún servicio o en las consultorías de obras de una municipalidad 

distrital. 

En sus conclusiones pudo determinar las repercusiones del CI en las contrataciones 

públicas, dado que, si el CI fuera apropiado, los trabajadores encargados pudieran 

comprender mejor la normativa referente a contratación pública se podría ejecutar eficaz y 

eficientemente. Puesto que, el 62.5% señalaron que desconocen la normativa respecto a 

control interno, así mismo el 58.33% resalto la ineficiencia e ineficacia de sus 

procedimientos de selección. 

2.2. Bases teóricas. 

2.2.1. Origen. 

Su origen se dio con el descubrimiento de la partida doble, la cual era una medida 

de control escrita por el franciscano Fray Luca Pacioli en el siglo XV en Italia (Martinez, El 

control interno desde la perspectiva del contador, 2012). No obstante, es finalizando el siglo 

XIX como resultado de los aumentos de producción, que los poseedores de diversos 

negocios no se abastecían para atender personalmente cada problema productivo, 

comercial y administrativo, por lo que optaron por delegar algunas funciones de sus 
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organizaciones, para lo cual crearon diversos procedimientos y sistemas que les permitiera 

prevenir o disminuir cualquier tipo de fraude o error. Razón por la cual nace la obligación 

de efectuar controles en las gestiones de los negocios, ya que anteriormente se prestó 

mayor interés en producir y comercializar mas no en la fase organizacional y administrativa. 

Es así como se originan los controles como funciones gerenciales, a fin de que se asegure 

y constate el cumplimiento de las políticas y planes según lo establecido. 

La concepción de control interno fue influenciada por los diversos tipos de 

organizaciones estatales de los países, transcurrido el tiempo, era marcada por los 

progresos de las administraciones públicas de estas naciones. Empero, actualmente está 

dentro de marcos conceptuales que reúnen los principios universales integrando las 

diferentes conceptualizaciones correspondientes a la expectativa de todo sector 

involucrado (OLACEFS, 2015). 

2.2.2. Definición 

Para inferir el concepto del control interno previamente abordaremos conceptos de 

diversos autores, tales como Gamboa, Puente y Vera, (2016)  quienes indican que los 

controles son procesos integrales dinámicos, los cuales se ajustan continuamente a las 

variaciones que enfrentan las entidades, efectuados por las administraciones y todo su 

talento humano, el cual se diseñó para enfrentar los riesgos. 

Amador (2002) señala que el CI representa planes integrales de las organizaciones, 

los que cuentan con procedimientos y métodos, que deben aprobarse y adoptarse por 

estas a fin de que obtengan información pertinente, verídica y fidedigna, lo cual asegurará 

su patrimonio. 

Rivas (2011) citado por Casas (2018) menciona que es un elemento fundamental 

para lograr las metas organizacionales, debiendo ser pertinente y económico, además 

debe seguir un orden orgánico, así como contar con una posición estratégica y evidenciar 

cualquier tendencia o situación irregular. 
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Para Montiel et al (2017)  es la labor gerencial efectuada por los funcionarios en su 

trabajo, para lo cual no requieren de controles externos (auditoría), dicho de otra manera, 

trabajos propios de sus funciones, además del resultado obtenido, en coordinación con los 

diversos niveles organizacionales, evaluando cada riesgo y potencialidad. 

En esa misma línea Gamboa y otros (2016) mencionan que es un medio por el cual 

toda dirección de las organizaciones obtenga la certeza razonable de que se cumpla su 

objetivo institucional, informando respecto a sus actividades y gestión a los interesados. 

Por su parte Mendoza, Delgado, García y Barreiro (2018) señalan que el CI permite 

a las entidades en el cumplimiento de metas, previniendo riesgos innecesarios, así como 

alguna sorpresa que se presente en el desarrollo de sus actividades. 

La Ley Orgánica de la CGR y del SNC (Ley N° 27785), establece que los controles 

gubernamentales tienen como objetivo supervisar, vigilar y verificar las actividades y su 

respectivo resultado en una gestión pública, siendo eficiente, eficaz, transparente, 

económico en el uso y destino de cada recurso y bien del Estado. Además de cumplir con 

la normativa legal, así como cada lineamiento de política y plan de acción, efectuando una 

evaluación al sistema administrativo, gerencial, así como el control, a fin de que mejores, 

adoptando tanto actividades de prevención como de corrección (Coha, 2018). 

2.2.3. Relevancia 

En nuestro país el CI en las gestiones públicas no es un tema visto recientemente; 

sin embargo, pareciera que mucho de los que crean las políticas o los responsables de 

gestionar e implementar su uso lo desconocen. Se puede verificar evidente confusión 

respecto al rol o responsabilidad en su aplicación (Leiva y Soto, 2015, p. 10).  

Por lo cual hay que, en entender y asumir la relevancia del CI en las entidades del 

estado, empezando por entender que su propósito, es la seguridad del recurso público, y 

que evite cualquier error o deficiencia por fraude o negligencia administrativa. 
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Gamboa et al (2016) citado por (Coha, 2018) indican que, reglamentando el CI, se 

pretende hacer tomar conciencia a cada funcionario y servidor público, de su relevancia al 

ejercer sus funciones, el cual servirá de refuerzo y apoyo para manejar, custodiar, aplicar 

y controlar el recurso público de la entidad estatal. Además, que permitirá lograr cada 

objetivo institucional contenido en los planes de desarrollo, según lo dispuesto por la 

normativa, contribuyendo al fortalecimiento del principio de transparencia, rendiciones de 

cuenta y fiscalizaciones del recurso público.  

2.2.4. Finalidad. 

La Contraloría General de la República (2016) dispone como objetos del CI: 

• Fomentar en las entidades públicas el uso adecuado de los recursos públicos 

en un contexto de eficacia, eficiencia, economía y transparencia, garantizando el 

cumplimiento del objetivo institucional, así como la excelencia en la prestación de servicio 

en favor de la sociedad. 

• Resguardar y preservar el recurso público de pérdidas, dispendios, usos 

indebidos, actos irregulares o ilegales como mecanismos de luchas en contra de 

corrupciones. 

• Realizar rendiciones de cuenta oportunas con informaciones válidas y 

confiables. 

• Adecuarse al cambio del escenario, logrando impactos sustantivos respecto al 

resultado de la entidad a través de mejoras continuas.
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2.2.5. Modelos de controles internos. 

El modelo de control es el informe que permite continuar con los procedimientos 

para elaborar los SCI (HluppiCiencias Gerenciales, 2010). 

A continuación, se describen algunos de ellos: 

Tabla 2 

Modelos de control (OLACEFS, 2015, p. 101) 

COSO 

Nombre Control interno Marco integrado 
país de origen EE. UU. 
Año de emisión y actualización  1992 – 2013 

Objetivo 

Proporcionar modelos de controles que permitan a la 
organización y personal, el desarrollo y mantenimiento, efectivo y 
eficiente, de un marco de CI fomentando el logro de objetivos 
institucionales y adecuándose a variaciones en los ambientes del 
negocio y operación. Marco que proporciona alcances amplios 
respecto a lo que debe entenderse como un SCI eficaz, a través 
del componente, principio y foco de atención. 

Enfoque 

Se baso en el uso del componente, principio y foco de atención, 
aplicados a cada objetivo (operativo, de informe y de 
cumplimiento) y al diverso nivel, unidad operativa y función de 
organización. Proponiendo herramientas para evaluar el SCI, a fin 
de efectuar la supervisión a del desempeño de cada componente 
y principio. Marco que rememora la progresiva relevancia de los 
entornos tecnológicos de información, y los posibles fraudes. 

Concepto de CI 

Procedimiento que desarrolló el Consejo de Administración, 
gerencias, y trabajadores, proyectado para brindar certezas 
razonables respecto al logro del objetivo de cada informe, 
operativo y de cumplimiento. 

Categoría de los objetivos  

- Eficiencia y eficacia operativa. 
- Confiabilidad en informes externos e internos. 
- Cumplimiento mediante la ley y regulaciones a aplicar, y 

mediante su política interna 

Componentes 

1. Ambientes de Control. 
2. Evaluación de Riesgo. 
3. Actividad de Control. 
4. Información y Comunicación. 
5. Supervisión. 

COCO 

Nombre Guía de Control publicada por el Comité de Criterios de Controles. 

País de origen Canadá  

Año de emisión 1995 

Objetivo 

Agrupar cada elemento de CI descrito en el modelo COSO a fin 
de proponer modelos más sencillos y comprensibles, accesible 
para el personal en conjunto, que proporcione una guía que 
facilite el diseño, evaluación, cambios y mejoras en los CI. 



23 

Enfoque 

Se basa en el modelo COSO, variando el concepto de modelo 
(cubo) a una etapa de comprensión básica respecto al control 
mediante 20 pautas generales; los cuales constan de 4 grupos: 
propósito, compromiso, capacidad, aprendizaje y monitoreo; 
pretendiendo proponer un modelo más simple que favorezca que 
el personal de la institución diseñe, implante, modifique y evalúe 
el CI. 

Concepto de CI 

Son los componentes de las organizaciones (que incluye recurso, 
sistema, proceso, tarea, estructura y cultura) que, cuando se 
interrelacionan, avalan al personal en el logro de cada objetivo 
organizacional. 

Categoría de los objetivos 

- Eficiencia y eficacia operativa. 
- Confiabilidad en informes externos e internos. 
- Cumplimiento mediante la ley y regulaciones a aplicar, y 

mediante su política interna. 

Componentes 

1. Propósito 

2. Compromiso 

3. Capacidad 

4. Supervisión y Aprendizaje 

CADBURY 

Nombre 
Reporte del Comité respecto al aspecto financiero de los 
Gobiernos Corporativos. 

País de origen Reino Unido 
Año de emisión 1992 

Objetivo 

Optimizar el estándar de los Gobiernos Corporativos, así como 
sus niveles de confianza en cada reporte financiero y en las 
auditorías, mediante componentes comprensibles que permitan 
la delimitación de responsabilidad de los que están implicados en 
las operaciones de la organización. 

Enfoque 

Se baso en aplicar componentes. Está centrado en asignar 
funciones, delimitaciones de responsabilidades y rendiciones de 
cuenta en los Gobiernos Corporativos, en atención a la normativa 
para rendir cuentas e información financiera. 

Categoría de objetivos  

- Impulsar el nivel bajo de confianza, de las informaciones 
financieras, y auditores  

- Analizar sus estructuras, derechos y funciones de los 
Consejos Administrativos, además del accionista y auditor. 

- - Revisar la compostura de la profesión contable, formulando 
sugerencias adecuadas, de corresponder. Optimizar los 
niveles de la gestión empresarial. 

Componentes 

1. Revisión de la organización y responsabilidad del Consejo de 
Administración, y recomendaciones en lo que se refiere a un 
Código para Buenas Prácticas Corporativas. 

2. Examinar los roles de auditor presentando diversas 
recomendaciones s favor de la profesión contable. 

2. 3. Revisar respecto a los derechos, así como la 
responsabilidad del accionista. 

TURNBULL 

Nombre Guía dirigido a los directores respecto al Código Combinado. 
País de origen Reino Unido 
Año de emisión y actualización 1999-2005 

Objetivo 

El reflejo de buena práctica empresarial, observándose al Control 
Interno metido en cada proceso de los negocios; mantener 
relevante los ambientes del negocio en evolución continuo; 
permitiendo a las organizaciones utilizar la presente guía 
tomando en consideración toda condición institucional particular. 

Enfoque 
Se basa en diversos principios. Esta guía está enfocada en la 
vigilancia respecto al control interno del Combined Codeon 
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Corporate Governance, Incluyendo las administraciones de los 
riesgos, así como los controles internos en forma global de los 
negocios. Procura que se brinde a toda organización diseño libre 
y empleo de sus políticas gobiernos, considerando los sucesos 
específicos de las organizaciones. 

Conceptualización de control 
interno 

Está integrado por todo proceso, política, comportamiento, tareas, 
y demás elementos organizativos, los cuales permiten la 
eficiencia y eficacia de cada operación, promoviendo confianza 
en cada informe interno y externo, y el apoyo para el cumplimiento 
regulatorio y legal. 

Categoría de objetivos 

- Eficiencia y eficacias operativas. 
- Confiabilidad en cada informe interno y externo. 
- -Cumplimiento de la ley y sus regulaciones que se aplican y con 

cada política interna. 

Componentes 

1. Valoración del riesgo (como componente adicional del SCI). 
2. Ambientes de Control, Actividad de Control. 
3. Informaciones y Comunicaciones. 
4. Supervisiones. 

KING 

Nombre Reporte respecto a los Gobiernos Corporativos de Sudáfrica 
País de origen Sudáfrica 
Año de emisión y actualización 1994-2012 

Objetivo 

Instituir los principios de buena práctica corporativa para todo tipo 
de organizaciones, que le faciliten la atención de peticiones 
basadas en la Ley N° 71 de las empresas y las variaciones 
respecto a la tendencia de los Gobiernos Corporativos en lo que 
se refiere a los medios internacionales. 

Enfoque 

Está fundamentado en el empleo de principios. Enfocado en los 
Gobiernos Corporativos, mediante una filosofía de 
sustentabilidad, liderazgo y ciudadanías corporativas; además 
considera enfoques de auditoría interna basados en riesgos. 

Categoría de los objetivos 

- Eficiencia y eficacias operativas. 
- Confiabilidad en cada informe interno y externo. 
- Cumplimiento con la ley y sus regulaciones aplicables. 
- - Sustentabilidad. 

Componentes 

1. Liderazgo ético y ciudadanía corporativa. 
2. Rol y responsabilidad es de los Consejos de Administración. 
3. Rol y responsabilidad es de los Comités de Auditoría. 
4. Gobernabilidad de los Riesgos. 
5. Gobernabilidad de la Tecnología de Información. 
6. Ejecución de leyes, reglamentaciones, estándares y códigos. 
7. Rol y responsabilidad es de las Funciones de Auditoría 

Interna. 
8. Gobernabilidad de la relación con los Accionistas. 
9. Informe Integrado, así como toda revelación. 

Nota. Adaptado de El control interno desde la perspectiva del enfoque COSO: su aplicación y evaluación 

en el sector público- (p. 101-107), por Comisión Técnica de Prácticas de Buena Gobernanza de la 

Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores, 2015 

(https://www.olacefs.com/wp-content/uploads/2016/03/15.pdf) 

2.3. El Sistema de Control Interno. 

Agrupación de normas, políticas, organización, metodologías, planes y registro 

organizado e instituido en las entidades estatales a fin de cumplir la misión, así como del 

objetivo institucional que debe concretar (CGR, 2010). 
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Viloria (2005) señala que el SCI se debe interrelacionar con toda actividad 

desarrollada por las organizaciones, y debe ser incluida toda medida necesaria a fin de que 

las gerencias puedan efectuar seguimientos eficaces a cada recurso asignado. 

De otro lado la (Ley 28716 ) establece que es la agrupación de políticas, 

actividades, planes, acciones, normas, organización, registro, método y procedimiento, 

incluida la postura de la autoridad, así como el personal, estructurado y establecido en 

entidades estatales, para lograr los objetivos (Pandia, 2018). 

2.3.1. Fundamentos del SCI.  

La CGR (2016), señala que son tres. 

• Autocontroles: Aptitud para efectuar la evaluación de su trabajo, valorándolos 

y aplicando las respectivas rectificaciones a fin de que mejore cada proceso, tarea o acción. 

• Autorregulación: Capacidad de la entidad para regular y efectuar la evaluación 

del proceso y tarea a fin de optimizar y transparentar cada acción. 

• Autogestión: Atribución con que cuenta la entidad para hacer la interpretación, 

coordinaciones y desarrollo correcto de las gestiones administrativas delegadas por la 

Constitución o alguna norma legal. 

2.3.2. Relevancia del SCI. 

El SCI no es un procedimiento sucesivo, en el que alguno de su componente del 

que está conformado solo repercute en el siguiente, por el contrario, son procesos 

multidireccionales, en el que los componentes influyen respecto a otros, los cuales vienen 

conformado un sistema integral el cual responde con dinamismo a cada cambio (CGR, 

2014).  

Lo fundamental es comprender que el SCI es un todo equilibrado, que permite a 

toda área de la entidad comprometerse en el desarrollo de los controles, como un modo de 

contribuir de manera positiva a logro eficiente y eficaz de cada objetivo y meta propuesta. 
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Cabe indicar que la implementación de SCI posibilitará que se tengan visiones 

generales e integral de su consolidación en el entorno nacional, identificando tendencias y 

determinando su oportunidad de mejora de las entidades públicas de cada país y así 

coadyuvar a una mejora continua en sus gestiones públicas (OLACEFS, 2015). 

2.3.3. Normatividad. 

Está enmarcada en la Ley N° 28716 Ley de CI de las Entidades del Estado. Para 

cumplirse, en su función de ente rector la CGR aprobó y una serie de normas como 

iniciativa normativa, para reglamentar su puesta en funcionamiento, y evaluaciones del 

control (Leiva y Soto, 2015). Para lo cual reguló el SCI, ajustándose a los estándares 

internacionales en temas de CI (COSO), además de acatamiento de las NCI. 

La finalidad de creación de la (Ley 28716), fue el establecimiento de una norma que 

regule el funcionamiento y sus respectivas evaluaciones de los controles internos en 

entidades estatales, a fin de precaver y reforzar el sistema administrativo y operativo a 

través de acciones de controles previo, simultáneos y posteriores (Congreso de la 

República, 2006). 

Mediante la RC. 320-2006-CG, fueron aprobadas y desarrolladas las NCI, 

estableciéndose los lineamientos generales a considerar por las entidades públicas para 

elaborar sus normas de controles, propiciando que se fortalezcan los SCI y mejorando las 

gestiones públicas, respecto a salvaguardar el patrimonio público, así como lograr cada 

objetivo y meta institucional. 

2.3.4. Componentes del SCI. 

En lo que respecta a estos componentes Choque (2016) menciona que respecto al 

SCI en el Perú se estableció tomando como referencia el sistema COSO, estructurada en 

5 componentes. De otro lado la (Ley 28716 ) estableció 7 componentes para el SCI, y a 

través de la RC. N° 320-2006-CG se alinea los componentes del SCI al sistema COSO. 

Esta estructuración está basada en principios, los cuales promueven mejoras en la 
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administración pública. Adjunto presento un cuadro comparativo normativo de estos 

componentes: 

Figura 1 

Componentes del SCI 

 
Nota. De Implementación del Sistema de Control Interno en las entidades del estado (p. 3), por Contralorí a General de la República, 

2016 (https://www.mef.gob.pe/contenidos/sis_control_interno/normativa/RCG149_2016_Directiva_Control_Interno.pdf) 

Por lo que se desarrollan cinco componentes: (i) Ambiente de control; (ii) Evaluación 

de riesgos (iii) Control gerencial; (iv) Información y comunicación; (v) Supervisión 

(Contraloría General de la República, 2015, p. 20); los cuales desarrollaremos: 

1. Ambiente de control. Contexto organizativo adecuado a fin de ejercer 

prácticas, conductas, valores y reglas convenientes que permitan el buen desempeño del 

CI, así como una gestión íntegra (Congreso de la República, 2006). 

Cabe indicar que los ambientes de control influyen en cómo se desarrolló cada 

operación y actividad, ya que establecen objetivos y determinan probabilidades de que 

ocurra un riesgo (Gamboa y otros, 2016). 

2. Evaluaciones de Riesgos. Riesgo es la probabilidad de que sucedan eventos 

que no permitan que se cumplan los objetivos. Evaluar riesgos se refiere al proceso 

permanente en el que las entidades puedan alistarse para afrontar estos hechos. La cual 

VI. El seguimiento de resultados

VII. Los compromisos de mejoramiento

I.El ambiente de control

II. Evaluación de riesgos

III. Actividades de control  gerencial

IV. Información y comunicación

V. Las actividades de prevensión y 

monitorieo

V. Supervisión

IV. Información y 

comunicación

V. Supervisión

I.El ambiente de control

II. La evaluación de riesgos

III. Actividades de control gerencial

IV. Los sistema de información y 

comunicación

COSO LEY N° 28716 R.C. N° 320-2006-CG

I. Ambiente de control

II. Evaluación de riesgos

III. Actividades de control
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abarca los principios de definiciones de objetivos e identificaciones y evaluaciones del 

riesgo, determinaciones de las gestiones de riesgo, evaluaciones de las probabilidades de 

fraudes y evaluaciones de incidentes o variaciones que repercutan en el SCI (CGR, 2014). 

3. Control Gerencial. La actividad de control es el procedimiento y políticas que 

se establecieron con el propósito de que disminuya el riesgo que afecte que se cumplan 

los objetivos de cada entidad. La cuales para que sean efectivas debes ser apropiadas, 

marchar establemente conforme a diversos planes en tiempos determinados, con costos 

adecuados, que sean razonables y estén relacionados de manera directa a cada objetivo 

del control (CGR, 2014, p. 38). 

Cabe indicar que toda actividad de control se da en cada proceso, operación, nivel 

y función de las entidades, pudiendo ser detectivas o preventivas. Para lo cual se busca un 

balance apropiado entre prevenir y detectar en toda actividad de control. Por otro lado, la 

acción correctiva viene a ser un complemento indispensable en toda actividad de control.  

4. Información y Comunicación. Son las informaciones necesarias con la que 

cuenta la entidad para poder cumplir con la responsabilidad de CI que apoyen el 

cumplimiento de cada objetivo. Por otra parte, la gerencia adquiere, produce y usa 

informaciones esenciales y de relevancia desde fuentes externas e internas a fin de brindar 

apoyo para que funcionen los demás componentes del CI (CGR, 2014, p. 40). 

Agregando a lo anterior se puede indicar que, las comunicaciones son procesos 

continuos para suministrar, intercambiar y obtener informaciones necesarias (CGR, 2014). 

Existiendo dos tipos de comunicación según detalle:  

- La comunicación interna a través de la cual las informaciones se 

difunden en todas las dependencias, permitiendo que la alta dirección transmita 

mensajes claros a todo el personal respecto al hecho que la responsabilidad de 

control debe ser tomada con seriedad. 
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- La comunicación externa permitirá recepcionar informaciones relevantes 

de fuera, proporcionando informaciones a la parte externa respecto a los 

requerimientos y expectación.  

- Además, abarca todo principio para obtener y utilizar informaciones esenciales 

y de relevancia, comunicaciones internas a fin de brindar apoyo para un mejor 

funcionamiento del SCI y comunicaciones con la parte externa respecto a hechos que 

afectan la marcha del CI. 

5. Supervisión. En todo proceso administrativo la supervisión es importante, 

puesto que permite evaluar la eficiencia del CI de entidades pública, de tal forma que se 

puedan realizar los ajustes necesarios si como producto de la evaluación los resultados 

son deficientes (CGR, 2014, p. 41). 

Además, toda evaluación continua, evaluación independiente o ambas combinadas 

se usan para verificar el funcionamiento de todos los principios y componentes. 

Tabla 3 

Ejemplos de instrumentos de gestión asociados a los componentes 

Componente Ejemplos de instrumentos de gestión asociados al componente 

Ambiente de 

control 

Declaración de misión, visión y valores. 

Código de ética institucional suscrito por la alta dirección. 

Plan anual de contrataciones (pac) aprobado y autorizado. 

Estructura orgánica - organigramas. 

Manual de perfil de puesto - mpp debidamente actualizado, 

aprobado, el cual debe estar vinculado al pei y al rof. 

Manual de procesos y procedimientos (mapro) actualizado y 

aprobado. 

Texto único de procedimientos administrativos (tupa) actualizado y 

aprobado. 

Reglamento interno de trabajo aprobado y actualizado. 

Procedimiento de reclutamiento, selección y contratación de 

personal. 

Evaluación de 

riesgos 

Lineamientos, políticas, directiva a fin de implementar la 

administración de riesgos, que debe ser aprobada por la alta 

dirección. 

Implantar procedimientos para la administración de riesgos. 

Inventario de riesgos a nivel entidad 
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Componente Ejemplos de instrumentos de gestión asociados al componente 

Matriz de riesgos (probabilidades e impactos). 

Definir en el plan de administración de riesgos, las estrategias de 

respuesta al riesgo. 

Reportes del monitoreo. 

Actividades de 

control 

Procedimiento para autorizar y aprobar cada proceso y toda 

actividad documentada en su norma interna. 

Procedimientos de la entidad esquematizados, documentados e 

implementados – mapa de procesos. 

Matrices de segregación de funciones de procesos claves: 

realización de la operación, actividades de control, custodia, 

registro de la operación. 

Reporte de arqueos, inventarios físicos, procesos de adquisiciones, 

reportes de personal u otros actos de verificación de data sensible 

efectuados periódicamente. 

Políticas y procedimientos documentados para la administración de 

los sistemas de información. 

Información y 

comunicación 

Procedimiento y política adoptados con el fin de que se garantice el 

adecuado abastecimiento de informaciones al trabajador de las 

entidades para que puedan cumplir con sus funciones y 

responsabilidades. 

Procedimiento documentado para el funcionamiento de los 

sistemas de información. 

Información interna (intranet, boletines, revistas, folletos, periódicos 

murales) confiable y oportuna para el desarrollo de las actividades. 

Información externa (portal web institucional, portal de 

transparencia, etc.) Confiable y oportuna para el desarrollo de las 

actividades. 

Supervisión 

Lineamientos (incluye diseños y metodologías) aprobados por la 

entidad para el desarrollo de toda acción para prevenir y monitorear. 

Procedimiento documentado para el manejo de hallazgos, ya sean 

deficiencias u oportunidades de mejora, implementación de las 

medidas más adecuadas y seguimiento. 

Registra toda deficiencia reportada por el personal. 

Registrar las acciones practicadas para el desarrollo de 

oportunidades de mejora, de haberse detectado. 

Nota. Adaptado de El control interno desde la perspectiva del enfoque COSO: su aplicación y evaluación 

en el sector público- (p. 6), por Comisión Técnica de Prácticas de Buena Gobernanza de la Organización 

Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores, 2015 

(https://www.olacefs.com/wp-content/uploads/2016/03/15.pdf) 

2.4. Procesos de implementación del SCI. 

La CGR (2017), reguló un modelo para implementar el SCI en toda entidad estatal. 

Dicho modelo contiene tres fases, permitiendo planificar, ejecutar y evaluar, las cuales 
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están constituidas por etapas y cada etapa por actividad, desarrolladas estas de forma 

secuencial con el objeto de afianzar el CI de las entidades (Choque, 2016). Para lo cual 

cada entidad debe iniciar la implementación previa verificación de la etapa y fase en la que 

se encuentra. De manera sinóptica el modelo para implementar el SCI está esquematizado: 

Figura 2 

Modelo de implementación del SCI 

 

Nota. De Implementación del Sistema de Control Interno en la Entidades del Estado (p. 3), por La Contraloría General de la 

República, 2016 (https://www.mef.gob.pe/contenidos/sis_control_interno/normativa/RCG149_2016_Directiva_Control_Interno.pdf) 

1. Fase de planificación: En esta fase se permitió que cada titular de las 

entidades, asi como a los funcionarios a comprometerse oficialmente a la implementación 

del SCI. Obteniendo datos relevantes del estado situacional, que permitirá que se 

identifiquen brechas y se desarrollen las actividades por cada componente del SCI (CGR, 

2016, p. 6). 

Etapa I: Acciones preliminares. Esta constituido por las actividades para 

formalizar los compromisos institucionales a fin de que se implmenten el SCI. Siendo 

los siguientes: 
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Actividad 1: Suscribción de actas de compromisos. 

Todo titular y la Alta Direccion, deben suscribir actas de compromiso, manifestando 

las necesidades e importancia del SCI y de conformar los comités respectivos (CGR, 2016, 

p. 6). 

Actividad 2: Conformación de los comités de CI 

Despues de suscribir el acta de compromisos, se debe conformar los comités y 

aprobarse a traves de resolución firmada por el Titular de cada entidad, es responsabilidad 

de estos la de impulsar, dirigir, efectuar coordinaciones y seguimiento a toda acción para 

implementar el SCI. Cabe indicar que, en dicho documento se debe señalar los cargos, 

unidad orgánica funcional y roles que les asignan a cada miembro del comité. 

Actividad 3: Sensibilización, capacitación en CI. 

Los planes para sensibilizar, capacitar en CI, los cuales involucran aspectos 

relacionados con la gestión basada en procesos, y las gestiones del riesgo deben 

elaborarse dentro de los 90 días calendario posterior a la instalación de los Comités, y 

deben ser ejecutados una vez que sean aprobados. Cabe indicar que, la sensibilización se 

dirige al funcionario y servidor público de las entidades, mientras que las capacitaciones 

están dirigidas al equipo de trabajo involucrado en implementar el SCI, paulatinamente al 

personal de la entidad. 

Etapa II: Identificación de brechas. 

Esta etapa abarca las actividades preparatorias a fin de elaborar los diagnósticos 

de controles internos, para conocer cuál es el avance de implementación en la entidad.  

Siendo las siguientes: 

Actividad 4: Elaborar el programa de trabajo para realizar el diagnostico del 

sistema de control interno. 
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Programa elaborado por el Comité y aprobado por el titular de la entidad. Es un 

instrumento con los lineamientos y procedimientos para elaborar los diagnósticos; en los 

cuales se proponen las actividades, plazo de ejecución y los responsables. 

Actividad 5: Realizar el diagnostico del SCI. 

En esta actividad se elabora un informe de diagnóstico, incluyendo el resultado de 

la situación actual del SCI de la entidad, identificándose brechas, es decir, las diferencias 

entre lo que se planificó en sus instrumentos de gestión, con lo encontrado en la entidad 

tomando en cuenta los componentes del SCI. 

Para su elaboración es necesario contar con un análisis de controles, de procesos 

e identificación del riesgo de la entidad, aplicándose los instrumentos que la Contraloría 

propone o que las entidades consideren usar, para determinar su estado situacional 

(Choque, 2016, p. 16). 

Etapa III: Elaboración del plan de trabajo para el cierre de brechas  

Actividad 6: Elaborar el plan de trabajo para los cierres de brechas. 

Los planes de trabajo son documentos que definen las acciones a desarrollar que 

permitan cerrar las brechas que se identificaron en los diagnósticos. Además, por cada 

brecha que se identifique se indicará la acción a efectuar a fin de cerrarlas, estas deben 

ser registradas en los planes de trabajo, y consignar en estas la unidad orgánica, los 

funcionarios o servidores responsables; recursos a usarse, así mismo el plazo de inicio y 

fin que se tomará para que se implementen, los cuales formaran parte del cronograma para 

su ejecución (Choque, 2016, p. 17). 

2. Fase de Ejecución: Esta fase permite que se cumpla con el plan de trabajo 

que formuló la entidad, implementando acciones, actividades, las cuales se traducen en 

lineamientos, protocolos, política por componente del SCI, con la finalidad del cierre de 

brechas que se identificaron al planificar (Contraloría General de la Republica, 2016, p. 7). 

Se desarrolla en las siguientes etapas: 
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Etapa IV: Cierre de brechas. 

En esta etapa se ejecutan las acciones que se formularon en el plan de trabajo, con 

la finalidad de conseguir que se fortalesca la gestión de la entidad, a traves de las 

actividades siguientes: 

Actividad 7: Ejecutar las acciones definitivas en el plan de trabajo. 

Es el Titular de la entidad quien dispone que se implemente el plan de trabajo en el 

plazo establecido en el mismo. Ademas, cada área, debe cumplir con la implementación 

de la acción asignada según le corresponda, e incorporar dicha actividad en su plan 

operativo. Es el Comité de cada entidad, quien efectuaa el seguimiento de dicho plan de 

trabajo, coordinando con cada equipo de trabajo. 

3. Fase de Evaluación: Esta fase es permanente, va acompañando en la 

evolucion de planificacion y ejecucion, tiene como objetivo la retroalimentación del proceso 

para implementar una mejóra contínua de SCI de las entidades. Se efectua a traves de 

etapa siguiente: 

Etapa V: Reportes de evaluación y mejora contínua. 

Comprende las actividades que se enfocan a la viabilización de la evaluación 

periódica de la implementación del SCl, asi como su mejora continua y difusión de los 

alcanzados al interior de la entidad. Siendo las siguientes: 

Actividad 8: Elaborar reportes de evaluación respecto a la implementación del 

sistema de control interno. 

En la fase de planificación el Comité debe elaborar un reporte de evaluación al 

concluir cada una de sus etapas, según formatos establecidos. 

En la fase de ejecución el Comité, debe elaborar un reporte para evaluar 

trimestralmente respecto a implementar el plan de trabajo, según formatos establecidos. 

Actividad 9: Elaboración de informes. 
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Cuando termine el plazo que está establecido en el plan de trabajo y las normativida 

de Contraloria vigente, es de responsabilidad del Comité de Control Interno elaborar el 

informe final que muestre toda la información pertinente de las actividades, tareas y 

documentaciones para la implementación del SCI de la entidad. 

Actividad 10: Retroalimentar el proceso para la mejora contínua del SCI. 

Con la información obtenida de las evaluaciones, el Comité retroalimenta 

constantemente el proceso para implementar el SCI, a fin que el ente pueda alcanzar su 

nivel de mejora continua, y pueda afianzar sus fortalezas a fin de alcanzar eficacia, 

eficiencia, transparencia en la  gestión. 

El plazo para que las entidades del Estado implementen su SCI inició el primer día 

del mes de enero de 2016, según lo dispuesto por Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del 

Sector Público para el año fiscal 2016 (Contraloria General de la República, 2017, p. 5). 

según detalle:



36 

Tabla 4 

Cronograma de implementación del SCI 

  Plazos por nivel de Gobierno (en meses) 

Fase Etapa de implementación Nacional Regional Locales Tipo CPA y CPB Locales CNP con 500 o más WUU y 

CNP con menos de 500 WUU 

Planificación Etapa 1-Acciones 

Preliminares 

2 2 2 3 

Etapa II - Identificación de 

brechas y oportunidades 

de mejora 

6 7 7 7 

Etapa III - Elaborac ión del 

Plan de Trabajo para el 

cierre de bree 

1 2 2 3 

Ejecución Etapa IV-Cierrede brechas 13 16 16 20 

Evaluación Etapa V - Reportes de 

Evaluación y Mejora 

Continua 

2 3 3 3 

Total plazo de Iplementación del SCI 24 30 30 36 

Nota. Adaptado de El control interno desde la perspectiva del enfoque COSO: su aplicación y evaluación en el sector público- (p. 6), por Comisión Técnica de Prácticas 

de Buena Gobernanza de la Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores, 2015 

(https://www.mef.gob.pe/contenidos/sis_control_interno/normativa/RCG149_2016_Directiva_Control_Interno.pdf) 

Donde: 

CPA: Municipalidades de ciudades principales tipo A 

CPB: Municipalidades de ciudades principales tipo B” (p. 8) 

CNP con 500 VVUU: Muncipalidades de ciudades no principales con 500 o más viviendas urbanas.
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CNP con menos de 500 VVUU: Muncipalidades de ciudades no principales con 

menos de 500 viviendas urbanas. 

Es el MEF quien clasificó a las municipalidades en las 4 categorías arriba 

mencionadas. 

Hasta el año 2018, la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado estaba 

considerada en el grupo tipo B. 

2.5. Nivel de Implementación del SCI. 

Es sumamente importante aplicar y evaluar el CI en toda entidad pública, ya 

que su resultado determinará el funcionamiento de la entidad y sus áreas críticas, 

además servirá como cimiento para planificar y ejecutar acciones de control 

gubernamental (CGR, 2015). Es menester indicar que, le corresponde al SNC, 

mediante sus dependencias que lo conforman, evaluar el CI en toda entidad Estatal, 

conforme a las normas técnicas de CI y la facultad según la (Ley N° 27785). Son 

órganos de control conformantes del SNC:  

• La CGR, quien es el ente técnico rector. 

• Toda unidad orgánica responsable de funciones de control, que pertenezcan al 

OCI de las entidades que dependen del control del SNC. 

• Sociedades de auditoría externas independientes (SOA) en caso fueron 

designadas por la CGR y contratadas, por periodos determinados, a fin de 

efectuar algún servicio de auditoría en una entidad. 

Teniendo en cuenta su atribución como ente técnico rector del SNC, el 2015 la CGR 

evaluó del índice de maduración de la implementación del SCI de toda entidad pública del 

Perú (CGR, 2015, p. 15), correspondiente al periodo 2014, para lo cual desarrollo una 

encuesta que contenía cincuenta y un interrogantes abordando los cinco componentes, la 

cual estaba dirigida a cada jefe de los OCI de 741 entidades estatales de cada nivel de 

gobierno. Sin embargo, solo respondieron 655. 



38 

Es menester indicar que, según el MEF (2019) el Índice de Implementación del SCI 

(IISCI) medirá los niveles de maduración. El cual tiene un rango que va de cero a cien. Es 

decir, cuando más cerca está al cien, su nivel de maduración será mayor. Para calcular 

este índice existen seis niveles: 

▪ C.I Inexistente (0): Es cuando la entidad no cuenta con las condiciones mínimas 

de control. 

▪ C.I Inicial (1): Es cuando la entidad cuenta con las condiciones necesarias de 

control, no obstante, pero no se están formalizadas. 

▪ C.I Intermedio (2): Es cuando la entidad cuenta con condiciones de elemento 

de control y están se formalizaron. 

▪ C.I avanzado (3): Es cuando la entidad cuenta con condiciones de elemento de 

control, se formalizaron y funcionan, además, se puede evidenciar su 

cumplimiento con documentos. 

▪ C.I Óptimo (4): Es cuando la entidad cuenta con condiciones de elemento de 

control, se formalizaron y funcionan, cuenta con evidencias documentarias de 

su cumplimiento y además, se puede evidenciar su eficacia y eficiencia. 

▪ C. Mejora continua (5): Es cuando la entidad cuenta con condiciones de 

elemento de control, se formalizaron y funcionan, cuenta con evidencias 

documentarias de su cumplimiento, se muestra eficacia y eficiencia y además, 

se evidencia una cultura de mejora continua. 

Según el estudio realizado por la CGR el resultado  de evaluar el índice de 

maduración de implementar el SCI de las entidades públicas del Perú 

correspondiente al periodo 2014 (Coha, 2018, p. 46), en el cual determinaron que 

solamente un cuarto de las 655 entidades públicas en Perú implmentaron 

completamente su SCI que les permita la prevensión de riesgos, irregularidad y acto 

de corrupción en cada operación institucional. Ademas, la medición anual realizada 
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en 2014, determino que, a nivel de gobierno central, el nivel de cumplimiento sólo 

ha alcanzado el 36% del rango de 0 a 100. Y a nivel de los gobiernos regionales y 

locales la implementación a alcanzado únicamente el 20% (El Comercio, 2015, p. 

1). 

En respuesta a dichos resultados la CGR logró que se apruebe la  (Ley 

30372), la cual establece que toda entidad del Estado, cualquiera de los tres niveles 

de gobierno, están obligadas a efectuar la implementación del SCI, en un plazo 

máximo de 36 meses, contados a partir de la vigencia de la citada Ley (CGR, 2016, 

p. 4). Siendo la CGR la responsable de la emisión de toda disposición que contenga 

el plazo por cada fase y nivel de gobierno, asi como el lineamiento que sea 

necesario (CGR, 2016, p. 4). Ademas menciona que la aplicación de dicha 

disposición será financiada con el presupuesto institucional de cada entidad pública 

(Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales), sin que se solicite recursos 

adicionales al Tesoro Público. 

La Ley N° 28716, Ley del Control Interno de las Entidades del Estado, en su artículo 

4° establece: 

 “Las entidades del Estado implantarán obligatoriamente los SCI en cada proceso, 

actividad, recurso, operación y acto institucional” (MEF, 2016, p. 5). Además, el Ministerio 

de Economía y Finanzas ha creado un programa de incentivos a favor de las 

municipalidades, para mejorar la gestión pública, considerando como objetivos esenciales 

promover la mejora de la provisión del servicio público local (MEF, 2016, p. 5). 

Cabe indicar que el Programa de incentivo a la Mejora de la Gestión Municipal, 

creado mediante (Ley 29332) está a cargo del MEF cuya finalidad es promover que mejore 

la calidad de servicios (MEF, 2019, p. 2). Definiéndose a este programa “como el 

instrumento del Presupuesto por Resultado, orientado a promover las condiciones que 

favorezcan el crecimiento y desarrollo sostenible de la economía local, incentivando a las 

municipalidades a la mejora continua de la gestión local” (MEF, 2017, p. 2). 
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Bajo ese contexto, la CGR, en aplicación a lo dispuesto en la (Ley 30372) Ley de 

presupuesto del sector público para el año fiscal 2016, emitió guías a fin de que la entidad 

pública implemente el CI (MEF, 2016).  En ese sentido mediante la Meta 28 - 

Implementación del Control Interno (fase de planificación) en el proceso de contratación 

pública del PI para el año 2016, se planifico implementar el CI en los procedimientos de 

contratación pública de los municipios Tipo B. 

Posteriormente en cumplimiento al “Programa de incentivos a la Mejora de la 

Gestión Municipal (PI) 2017” (MEF, 2017, p. 2), la Contraloría General de la República 

emitió la “Guía para el cumplimiento de la Meta 30 del Programa de Incentivos a la Mejora 

de la Gestión Municipal 2017 Implementación del control interno (fase de ejecución) en los 

procesos de presupuesto público y contratación pública” (CGR, 2017, p. 1); cuyo objetivo 

es establecer pautas, procedimientos dirigidas a las  Municipalidades de ciudades 

principales tipo B en cumplimiento de la Meta 30 Implementación del control interno (fase 

de ejecución1 ) en procesos de presupuesto público y contratación pública del PI para la 

Mejora de la Gestión Municipal. 

2.6. Características de la entidad estudiada 

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado:  

Visión: “Ser una Institución moderna, concertadora, transparente y solidaria, con 

gestión eficaz y eficiente, que promueve el desarrollo económico, social, ambiental e 

Institucional para mejorar la calidad de vida de la población de la Provincia de Leoncio 

Prado” (MPLP, 2019). 

Misión: Somos una entidad pública edil que promueve el desarrollo humano 

sostenible, a través del uso eficiente del recurso público, para lograr una mejor calidad de 

vida de la población. 
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Este municipio provincial pertenece al gobierno local grupo B, según la clasificación 

establecida por el Ministerio de Economía y Finanzas. Por lo que en referencia a la Directiva 

N° 013-2016-CG/GPROD, implementó el SCI a partir de enero del año 2016. 

2.7. Definición de términos básicos. 

• Acta de compromiso: Documento en el cual el Titular, funcionario y servidor 

ponen de manifiesto que están interesados y cuentan con voluntades políticas 

para poner en práctica el SCI en la entidad, a fin de que se gestione 

eficazmente, eficientemente y transparente su recurso público (CGR, 2017). 

• Autoevaluación: Son actividades desarrolladas por los funcionarios de las 

administraciones institucionales a fin de que se revisen y analicen cada proceso 

y operación sujeto a sus competencias funcionales (CGR, 2015). Además, es 

una herramienta creada como parte del SCI, el cual cuenta con el os elemento 

de control, que interviene de forma coordinada, además proporciona en cada 

proceso, operaciones o niveles organizacionales para evaluar su calidad de los 

controles, así como su eficacia. 

• Buena Práctica de Gestión: Acciones administrativas que se realizan en las 

entidades a fin de que mejoren sus gestiones, así como y el empleo adecuado 

del fondo público, el cual no está reglamentado por la normativa (MEF, 2016). 

• Capacitación: Son actividades que consisten en reforzar las competencias, 

transmitir concepciones, entre otras características necesarias respecto al CI, 

gestión de riesgos, mediante talleres o cursos, para que se pueda implementar 

apropiadamente el SCI (CGR, 2017). 

• Contraloría General de República: Ente técnico rector que cuenta con 

independencia administrativa, financiera, económica y funcional, tiene como 

misión la conducción y supervisión eficiente y eficaz del control gubernamental, 

en busca la transparencia y fortalecimiento de la gestión pública (CGR, 2016). 
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• Comité de Control Interno: Este equipo posee la autoridad y la capacidad 

para tomar decisiones dentro de la entidad, asumiendo la responsabilidad de 

promover, instruir y llevar a cabo acciones específicas. 

• Es el equipo que tiene atribuciones y competencia para tomar decisiones en la 

entidad, son responsables de promover, instruir, efectuar coordinaciones, así 

como hacer seguimientos a toda acción a desarrollar para que se implemente 

el SCI (CGR, 2017). 

• Control Interno: Procedimiento global realizado por titulares, funcionario y 

servidor de toda entidad con el fin de resguardar, efectuar evaluaciones y 

supervisiones de cada operación, así como de la calidad del servicio prestado 

(MEF, 2016). 

• Coordinador de Control Interno: Es el representante de la unidad orgánica 

de la entidad, cuya responsabilidad es la de proporcionar informaciones, así 

como la atención de cualquier consulta presentada en los procesos para 

implementar el SCI (CGR, 2017). 

• Diagnóstico: Análisis que se realiza para verificar cual es el grado de avance 

del SCI, identificando cualquier brecha al recopilar informaciones o se obtenga 

el resultado que permita efectuar una propuesta de implementación y 

fortalecimiento del SCI (CGR, 2017). 

• Equipos de Trabajos Operativos: Grupos multidisciplinarios que 

proporcionan apoyo al CCI en lo que respecta a la fase de ejecución y 

planificación al implementar el SCI, los cuales están capacitados en materia de 

controles internos, gestiones por procesos, gestiones de riesgo (CGR, 2017). 

• Equipos de Trabajos Evaluadores: Grupos multidisciplinarios que 

proporcionan apoyo al CCI en lo que respecta a las evaluaciones de los 

procesos de implementación del SCI, los cuales están capacitados en materia 
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de controles internos, gestiones por procesos, gestiones de riesgo (CGR, 

2017). 

• Equipo Responsable: Se conforma por los funcionarios y el responsable del 

proceso de la entidad, se encargan de medir las implementaciones del SCI 

(CGR, 2016). 

• Formulario de Autodiagnóstico del Control Interno: Check list de 

autodiagnóstico diseñado para recoger información para revelar el estado 

situacional actual del SCI en un procedimiento determinado de las entidades, 

identificando y valorando riesgos. Los datos obtenidos conforman el material 

principal para establecer propuestas de CI (CGR, 2016). 

• Grados de Implementación del Control Interno: Abarca la apreciación de las 

evaluaciones del proceso de CI en momentos dados (CGR, 2016). 

• Grado de madurez de control interno: Nivel del Control Interno respecto al 

escenario ideal a fin de lograr los objetivos. Para lo cual es indispensable que 

se identifique el nivel que deben lograr las entidades dependiendo de los 

factores externos e internos(CGR, 2015). 

• Herramienta de autodiagnóstico: Es un documento el cual lo suscribe y 

desarrolla el responsable del OEC del gobierno local, para implementar CI en 

el proceso de contratación pública (MEF, 2016). 

• Implementación del SCI: Disposición y acción del titular y funcionario de las 

entidades públicas, necesaria a fin de organizar, formalizar y hacer funcionar 

eficazmente el CI a nivel del proceso (CGR, 2016). 

• Índice de riesgo ponderado: Porcentaje que indica el valor de la ponderación 

del riesgo, obtenido según la repuesta y nivel de priorización del riesgo 

ingresado en el formulario de autodiagnóstico para una entidad (CGR, 2016). 
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• Órgano Encargado de las Contrataciones (OEC): Unidades orgánicas que 

realizan acciones relacionadas al abastecimiento en las entidades, incluidas las 

gestiones administrativas de contratos (MEF, 2016). 

• Plan de Trabajo: Instrumento en el cual se definen las acciones a desarrollar 

a fin de que se cierre toda brecha identificada (MEF, 2016). 

• Programas de Trabajo: Instrumento que establece el rumbo de las acciones a 

fin de diagnosticar el SCI de las entidades, incluyéndose el desarrollo de las 

gestiones por procesos y gestiones de riesgo (CGR, 2017). 

• Riesgo: Ocurrencia o posibilidad de que ocurran daños (MEF, 2016). 

• Rol: Categorizaciones de los usuarios, que le brindan permisos y atributos 

(CGR, 2016). 

• Sensibilización: Proceso mediante el cual se socializa la importancia, 

conceptos y el objetivo del CI a través de charlas, utilizando la persuasión 

involucrando al funcionario y servidor público respecto a los roles activos al 

implementar el SCI de las entidades (CGR, 2017). 

• Sistema de Control Interno: Conjunto de políticas, actividades, organización, 

normas, procedimientos, registros, organización, planes, y métodos, así como 

las actitudes de la autoridad y trabajadores, estructurados e instaurados en las 

entidades estatales (CGR, 2016).



 

 

 

CAPÍTULO III 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Aspectos generales. 

Implementar el SCI es de entera responsabilidad de directivos de la entidad. La 

etapa o nivel de maduración implica que las entidades se ubiquen en el nivel que según su 

desarrollo lo corresponda. Para medir el estado de implementación se ha convenido en 

utilizar el modelo integrado de capacidad y madurez (Capacity Maturity Model Integration 

– CMMI) y adaptado al marco conceptual, de allí que la medición siguió los parámetros 

siguientes: 

Tabla 5 

Escala de medición de implementación del Sistema de Control Interno 

Nivel de madurez Concepto 

Cl Inexistente Las condiciones del elemento de control no existen. 

Cl Inicial (0-20%) Las condiciones del elemento de control existen, 

pero no están formalizadas. 

Cl Intermedio (21-40%) Las condiciones del elemento de control 

existen y están formalizadas. 

Cl Avanzado (41-60%) Las condiciones del elemento de control existen, 

están formalizadas, están operando y existe 

evidencia documental de su cumplimiento. 

Cl óptimo (61-80%) Las condiciones del elemento de control existen, 

están formalizadas, están operando, existe 

evidencia documental de su cumplimiento y 

muestran eficiencia y eficacia. 

Cl de mejora continua (81-100%) Las condiciones del elemento de control existen, 

están formalizadas, están operando, existe 

evidencia documental de su cumplimiento, muestran 

eficiencia y eficacia y están en un proceso de mejora 

continua con instancias internas y externas 

evaluadoras de su eficiencia y eficacia. 

Nota. Adaptado de Medición de la implementación del Sistema de Control Interno en el Estado – año 2014 

(p. 20), por La Contraloría General de la República, 2015 

(https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4021160/Medici%C3%B3n%20de%20la%20Implementaci

%C3%B3n%20del%20Sistema%20de%20Control%20Interno%20en%20el%20Estado%20-%202014.pdf)
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3.2. Nivel de implementación del sistema de control interno en la Municipalidad 

Provincial de Leoncio Prado. 

3.2.1. Ambiente de control. 

Esta referido al bagaje de normas, procedimientos y estructura que conllevan a las 

entidades contar con una adecuada filosofía institucional, cultura institucional y los 

aspectos éticos como parte del control interno, que todo trabajador de la entidad debe 

reconocer. 

Tabla 6 

Nivel de maduración del ambiente de control - Compromiso con integridad y los valores 

éticos 

Enunciado del componente ambiente de control 0 1 2 3 4 5 

Mencione el nivel de compromiso mostrado por el Titular y la Alta Dirección 

con el Control Interno. 

  2    

Precise cual es el estado del Comité de Control Interno.      5 

Señale cuál es el nivel de difusión dado por el Titular y la Alta Dirección al 

Sistema de Control Interno (directivas, normas, implementación, etc.) 

 1     

Señale cual es el estado de la promoción de la capacitación en Control 

Interno dirigida al personal. 

   3   

Indique cual es el estado de avance del informe de Diagnóstico del Sistema 

de Control Interno. 

    4  

Señale el nivel de elaboración del Plan de Trabajo Implementación del 

Sistema del Control Interno. 

   3   

Señale cual es el estado del Informe de Avance del Plan de Implementación 

del Sistema de Control Interno. 

 1     

Señale las faciídades (personal, local, equipos informáticos, presupuesto, 

etc.) dadas por la Alta Dirección al trabajo del Órgano de Control 

Institucional. 

   3   

Señale cual es el estado del Código de Ética para el Control Interno (Ley 

del Código de Ética de la Función Pública-Ley 27815). 

   3   

El resultado para ambiente de control se ha subdividido en tres partes: compromiso 

con integridad y valores éticos, estructura organizacional y competencia profesional. En 

ese sentido, la tabla adjunta muestra el resultado de la primera categoría descrita. 

Respecto al grado de compromiso que muestra la autoridad edil y los funcionarios con el 

control interno, se obtuvo que está en el nivel 2, vale decir en proceso de intermedio, esto 

implica que la municipalidad tiene a documentación necesaria en cuanto al compromiso de 

los funcionarios a través del acta de compromiso debidamente suscrito (ver Anexo 1.1). 
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Asimismo, se logró conformar el equipo de Control Interno, encontrándose en el nivel 5 – 

óptimo, lo que significa que están debidamente formalizadas, en funcionamiento; además, 

de la existencia de documentos que evidencia el cumplimiento y muestra un grado de 

eficiencia y eficacia, sin embargo, no se evidencia evaluaciones de tales condiciones de 

eficiencia y eficacia (ver Anexo 1.2). 

De otra parte, respecto a la difusión dado por la Alta Dirección al Sistema de Control 

Interno se encuentra en el nivel 1 – inicial, toda vez que sólo se ha limitado a difundir en la 

página web de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado algunos directrices, directivas, 

entre otros documentos, faltando sensibilizar con mayor frecuencia y a través de talleres a 

los funcionarios ediles (ver Anexo 1.3). A pesar de que en la entrevista se consideró que el 

nivel de capacitación es de 3 – avanzado, no obstante, no existe evidencia documental 

sobre ello, consideramos, por tanto, que, en temas de capacitación y sensibilización, aún 

hay una tarea pendiente, para fomentar la importancia del SCI. 

En cuanto al informe del avance del informe diagnóstico del SCI se ubica en el nivel 

4 – óptimo, según la entrevista al jefe de la OCI, sin embargo, al evaluar documentalmente 

se evidencia que sólo se diagnosticó la parte de logística y no todas las áreas de la 

Municipalidad (ver Anexo 1.4). 

La entidad cuenta con un plan de trabajo, este contiene la actividad y recurso para 

la implementación del SCI y se ubica, según los resultados en el nivel 3 – avanzado, el cual 

implica que se ha elaborado dicho plan con las actividades pertinentes, lo que se puede 

evidenciar con los documentos pertinentes (ver Anexo 1.5). En esta misma línea, respecto 

al estado del informe del plan de trabajo se ubica en el nivel 1 – inicial, toda vez que los 

documentos respectivos sólo mencionan el avance en el área de logística, faltando el 

avance de las demás áreas. 

Finalmente, en cuanto al apoyo de la Alta Dirección al trabajo de la OCI y la 

promoción del código de ética en los funcionarios, se encuentran en el nivel 3 – avanzado, 
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ello implica que la OCI recibe apoyo en cuanto a recursos, implementos, personal y 

suministros para llevar a cabo su trabajo.  

Tabla 7 

Nivel de maduración del ambiente de control – Estructura organizacional 

N° 
Enunciado del componente Ambiente de Control – 

Estructura Organizacional 

Nivel de Maduración 

0 1 2 3 4 5 

10 Señale cual es el estado del Reglamento Interno de Trabajo 

(RT) 

   3   

11 Señale el grado de independencia de la supervisión hecha a 

la implementación del Control Interno en la entidad. 

 1     

12 Señale cual es el estado de la gestión estratégica 

institucional en relación al Plan Estratégico Institucional 

(PEI), Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM), Plan 

de Desarrollo Concertado ((PDC) 

  2    

13 Señale cual es el estado del Plan Estratégico Institucional 

(PEI), según corresponda, con el Plan Estratégico Sectorial 

Multanual (PESEM) o Plan de Desarrollo Concertado (PDC) 

  2    

14 Precise cual es el estado del seguimiento y evaluación al 

PES EM o PDC y PEI 

1   3   

15 Señale el grado en que el Plan Operativo Institucional 

contribuye a la gestión institucional 

  2    

16 Señale cual es el estado de desarrollo del Reglamento de 

Organización y Funciones (o el instrumento de gestión que 

haga sus veces) 

  2    

17 Señale cual es el estado del Manual de Perfiles de puestos 

MPP (antes denominado Manual de Organización y 

Funciones) o  el  instrumento  de  gestión  o que haga sus 

veces 

0      

18 Señale cual es el estado del Cuadro de Asignación de 

Personal. 

   3   

19 Señale cual es el estado del Cuadro de Asignación de 

Personal Señale cual el estado del Manual de Procesos y 

Procedimientos (Ley de Procedimientos Administrativos-Ley 

27444) 

 1     

20 Señale cual es el estado del Texto Unico de Procedimientos 

Administrativos 

      

Nota. Entrevista estructurada. 

La estructura organizacional es de suma importancia en la entidad, puesto que de 

ello depende el funcionamiento eficiente de los procesos administrativos, de tal manera 
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que se alcance los objetivos y las metas. Para tal fin, deben contar con los instrumentos de 

gestión debidamente operativas. 

En ese sentido, en cuanto al reglamento interno de trabajo, el plan operativo como 

instrumento de gestión y el cuadro de asignación de personal, éstos se encuentran en el 

nivel 3 – avanzado de implementación. No obstante, el avance es lento toda vez que el 

reglamento interno de trabajo aún no se culmina de elaborar ni de implementarlo. Sólo el 

Plan Operativo Institucional, está como parte de la gestión administrativa al ser un 

instrumento que guía dicho proceso (ver Anexo 1.9). 

En el nivel 2 – intermedio se ubican el estado de la gestión estratégica, por medio 

de los instrumentos como el Plan Estratégico (PEI), Plan Estratégico Institucional (PEI), 

Plan Estratégico Multisectorial (PESEM) y el Plan de Desarrollo Concertado (PDC). Ello 

implica que la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado cuenta con dichos instrumentos 

formalizados, no obstante, carece de mecanismos de monitoreo que permitan tomar 

medidas correctivas en el proceso de cumplimiento del documento. 

En otras palabras, no se realizan con frecuencia seguimientos y evaluaciones a su 

PEI, por parte del PESEM o PDC. No cuentan con directivas o procedimientos para dicho 

fin, menos comunican al Titular y la Alta Dirección sobre estas evaluaciones (ver Anexos 

1.7 y 1.8). 

En cuanto, al ROF y TUO de Procedimiento Administrativo, si bien lo tienen 

formalizados, no obstante falta actualizarlos de acuerdos a las exigencias actuales, como 

son los costos de los servicios administrativos y las funciones específicas de cada área 

determinando niveles de responsabilidad a su cargo. 

La entidad no cuenta con el Manual de Procesos y Procedimientos, por el cual se 

encuentra en el nivel 1 – inicial, en este caso tiene por mejorar iniciando un diagnóstico de 

las áreas administrativas, para luego formular el MAPRO e implementarlo. De esta manera 

la entidad debe migrar hacia un enfoque de gestión basado en procesos. 
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Finalmente, se ha evidenciado que la entidad no cuenta con el Manual de Perfiles 

de Puestos MPP (antes denominado Manual de Organización y Funciones) o el 

instrumento de gestión que haga sus veces. 

Tabla 8 

Nivel de maduración del ambiente de control – Competencia profesional 

N° 
Enunciado del componente Control – Competencia 

profesional 

Nivel de Maduración 

0 1 2 3 4 5 

21 Señale cual es el estado del Plan de Desarrollo de Personas 

(PDP) quinquenal y anualizado, e indique si estos están 

elaborados de acuerdo a la Directiva de SERVIR (o al que 

haga sus veces) 

 1     

22 Señale el avance en la aplicación del modelo de gestión de 

Recursos Humanos en el marco de la política de la Autoridad 

Nacional del Servicio Civil (SERVIR), en caso sea aplicable 

de acuerdo a Ley del Servicio Civil – Ley 30057 

0      

23 Señale el estado de los procedimientos y/o directivas 

relacionadas al personal 

  1    

24 Indique cuan es el estado de los procesos de selección de 

personal. 

  1    

25 Señale cual es el estado de apoyo del OCI al Control Interno 

en la entidad 

1   3   

Nota. Entrevista estructurada. 

La entidad observada, en cuanto a la competencia profesional no cuenta con un Plan de 

Desarrollo de Personas Quinquenal y Anualizado, de acuerdo con los requerimientos de 

SERVIR, el cual no tiene un norte de desarrollo de competencias de los trabajadores ediles 

para garantizar una gestión de calidad. Lo mismo sucede sobre el modelo de gestión de 

Recursos Humanos en el marco del SERVIR que promueve un desarrollo basado en la 

meritocracia para mejorar la gestión administrativa. Además, no se cuentan con directivas 

relacionadas a los Recursos Humanos. 

En el nivel 3 – avanzado se encuentra solamente el apoyo que recibe la OCI en cuanto a 

recursos financieros, recursos humanos e insumos para llevar a cabo sus funciones de 

control de acuerdo con la normatividad vigente. 
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Como conclusión parcial en este componente que es el ambiente de control a nivel global 

podemos decir que el Índice de Implementación del Sistema de Control Interno (IISCI) se 

encuentra en el nivel 3 – avanzado con 53% en la Municipalidad Provincial de Leoncio 

Prado. Situación que es preocupante, toda vez que este componente es de suma 

importancia porque abarca tres categorías vitales en la organización como son el 

compromiso de la entidad con integridad y valores, la estructura organizacional y la 

competencia profesional.  

3.2.2. Evaluación del riesgo. 

En la fase de planificación, ejecución y control, la municipalidad se encuentra expuesta a 

una serie de riesgos que es necesario identificar y en lo posible mitigar las amenazas que 

impidan alcanzar los objetivos institucionales y sus respectivas metas. 

En ese sentido, es ineludible establecer un mecanismo perenne para la evaluación de los 

riesgos, a través de del uso de técnicas y tácticas que engloban una estrategia coherente 

y clara. De esta forma se puede tener una valoración de los riesgos en los diversos 

procesos que pueden impactar en el desempeño de la municipalidad. 

Tabla 9 

Nivel de maduración del componente evaluación de riesgos 

N° Enunciado del componente Evaluación de Riesgos 
Nivel de Maduración 

0 1 2 3 4 5 

26 Especifique el nivel de desarrollo de la política de evaluación 

de riesgos en la entidad. 

 1     

27 Señale cual es el estado de los elementos de identificación, 

valoración y respuesta de Análisis de Riesgos de la entidad. 

0      

28 Mencione cual es el estado de los criterios para evaluar 

posibles fraudes durante la evaluación de los riesgos 

institucionales. 

  1    

29 Mencione cual es el estado del monitoreo de los cambios 

externos (no controlables por la entidad: políticos, sociales, 

climáticos, etc.) que puedan impactar en el Sistema de 

Control Interno. 

  1    
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N° Enunciado del componente Evaluación de Riesgos 
Nivel de Maduración 

0 1 2 3 4 5 

30 Mencione cual es el estado del monitoreo de los cambios 

internos (modelos de gestión, institucionales o tecnológicos) 

que pueden impactar en el Sistema de Control Interno 

1   3   

Nota. Entrevista estructurada. 

Los resultados indican que la municipalidad en cuanto al desarrollo de políticas de 

evaluación del riesgo, monitoreo de los cambios externos que pueden afectar al Sistema 

de Control Interno y el estado del monitoreo de los cambios internos (modelos de gestión, 

institucionales o tecnológicos) se ubican en el nivel 1 – inicial. Quiere decir que están en 

un proceso de formular dichos documentos, faltando un gran recorrido aún para su total 

aplicación. Esta situación hace que la entidad no pueda ejercer un monitoreo eficiente del 

Sistema de Control Interno, poniendo en riesgo la gestión de los recursos de la 

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.  

Además, no cuenta la entidad con políticas de evaluación de riesgos, respuesta al 

análisis de riesgo y la situación del criterio utilizado en la detección de posibles fraudes en 

el análisis de riesgo institucional.  

En este contexto, a nivel global en este componente el IISCI se ubica en el nivel 1 

– inicial alcanzando el 12%, sobre el cual sugerimos que la entidad debe poner más 

atención a este componente para garantizar un adecuado y eficiente ejecución de los 

gastos.  

3.2.3. Control gerencial. 

Toda entidad debe implementar el control gerencial, acorde a las nuevas tendencias 

globales de la nueva gestión pública. En este caso, este componente del control interno 

revela la integridad de las actividades ejecutadas por la entidad, mediante manuales de 

procedimientos, directivas, guías, entre otros documentos realizados por los funcionarios 

para tener una clara evaluación gerencial de la entidad.  
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Tabla 10 

Nivel de maduración del componente control gerencial 

N° Enunciado del componente Control Gerencial 
Nivel de Maduración 

0 1 2 3 4 5 

31 Señale cual es el estado de los procedimientos de 

autorización y aprobación de procesos y actividades 

 1     

32 Señale cual es el estado de la segregación de funciones en 

las áreas administrativas y financieras 

0      

33 Señale cual es el estado de los procedimientos de 

contrataciones y adquisiciones (estudio de mercado, análisis 

de precios, convocatoria, selección y otorgamiento de buena 

pro, suscripción de contrato, etc.) 

  1    

34 Indique cual es el estado de las competencias del personal 

encargado de contrataciones y adquisiciones. 

  1    

35 Señale cual es el estado de la segregación de funciones en 

los procesos de contrataciones y adquisiciones (Logística y 

Abastecimiento) 

1   3   

36 Señale cual es el estado de la segregación de funciones en 

planeamiento, presupuesto, inversiones y seguimiento y 

evaluación 

      

37 Indique el nivel de identificación de las áreas, procesos y/o 

actividades relevantes para los logros de los objetivos de la 

entidad. 

      

38 Señale cual es el estado de los controles para el acceso, uso 

y verificación de los recursos (físicos, económicos, 

tecnológicos, bienes u otros) de la entidad 

      

39 Señale cual es el estado de la evaluación del desempeño 

institucional. 

      

40 Señale cual es el estado de la evaluación del desempeño de 

personal 

      

41 Mencione cual es el estado de la rendición de cuentas del 

titular de la entidad hacia la Contraloría General de la 

República. 

      

42 Especifique cual es estado del nivel de alineamiento de las 

Tecnologías de 42 Información y Comunicaciones (TIC) 

institucionales respecto a la política nacional de Gobierno 

Electrónico o la que haga sus veces en la Entidad  

      

43 Mencione cual es el estado de los controles en Tecnologías 

de Información y Comunicaciones (TIC). 

      

44 Indique cual es el estado de la revisión de procedimientos, 

actividades y tareas de los procesos existentes 

      

Nota. Entrevista estructurada.



54 

El mejor resultado se observa en el proceso de contrataciones y adquisiciones que 

se han enmarcado dentro del contexto legal pertinente, es decir se ubica en el nivel 3 – 

avanzado, debido que, si se realizan los estudios de mercados correspondientes, se 

analizan los precios y en general se cumplen todos los componentes de esta área y además 

esta implementado y funcionando. 

Sin embargo, en el nivel 2 – intermedio se ubican el estatus de la separación de 

funciones por áreas administrativas, también muestra la situación de las competencias 

laborales y profesionales del personal que dirige los procedimientos de contratación y 

adquisición. En este mismo nivel de maduración se ubica la segregación de funciones en 

el área de planeamiento, presupuesto, inversiones y seguimiento y evaluación, y 

finalmente, la situación de los controles para el acceso, uso y verificación de los recursos 

(físicos, económicos, tecnológicos, bienes u otros) de la entidad. 

De otro lado, los que se ubican en el nivel 1 – inicial están los procedimientos de 

autorización y aprobación de procesos y actividades, la separación de funciones en los 

procesos de contrataciones y adquisiciones, la determinación o identificación de las áreas, 

procesos y actividades para los logros de los objetivos de la municipalidad, asimismo, el 

estatus de evaluación del desempeño municipal, la evaluación del desempeño del personal 

edil, la rendición de cuentas, el nivel de alineamiento de las Tecnologías de Información y 

Comunicaciones (TIC) institucionales respecto a la política nacional de Gobierno 

Electrónico así como, los respectivos controles que deben existir. 

En otras palabras, a nivel global el IISCI que se obtiene en el componente Control 

Gerencial es de nivel 2 – intermedio con 29%, situación que nos indica que la entidad debe 

seguir mejorando este componente, para garantizar una gestión moderna y disminuir el 

riesgo a actos de corrupción.
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3.2.4. Información y comunicación. 

Esta etapa revela la actividad, procedimiento, controles establecidos por equipo 

directivo y funcionarios del ente a fin de que se administre y brinde información pertinente 

y con altos grados de seguridad. Además, pretende establecer directrices para garantizar 

tanto la comunicación interna como externa sean utilizados tomando en cuenta los 

conductos y métodos que se establecieron, optimizando su uso. Para lo cual se valoraron 

cinco aspectos, siendo sus cuyos resultados los siguientes: 

Tabla 11 

Nivel de maduración del componente información y comunicación 

N° Enunciado del componente Información y Comunicación 
Nivel de Maduración 

0 1 2 3 4 5 

45 Señale cual es el estado de los sistemas de información 

(físicos y electrónicos) de la entidad. 

 1     

46 Señale cual es el estado de los atributos (calidad, suficiencia 

y responsabilidad) del Sistema de Información de Gestión 

Administrativa (o el equivalente en la entidad) para las áreas 

de contabilidad, tesorería, logística, presupuesto y personal. 

 1     

47 Señale cual es el estado del Archivo institucional.   2    

48 Señale cual es el estado de la comunicación interna de 

apoyo al Control Interno. 

 1     

49 Señale cual es el estado de los medios de comunicación 

externos. 

     5 

Nota. Entrevista estructurada 

Respecto al sistema de información que puede ser físico o electrónico, se observó 

que se ubica en un nivel 1 – inicial de maduración, vale decir que si cuentan con los 

sistemas, no obstante, la información existentes productos de dichos sistemas no se 

emplea para la toma de decisiones. El asunto es que la Municipalidad Provincial de Leoncio 

Prado no aplican la mejora continua (evaluación, retroalimentación y mejora de los 

sistemas de información). 

En este mismo nivel (inicial) se encuentra el componente referido a las 

características de los sistemas de información en cuanto a la calidad, suficiencia y 

responsabilidad, principalmente en las áreas de administración y presupuesto. Cuando nos 
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referimos al área de administración éstas están compuestas por las subgerencias de 

contabilidad, tesorería, logística, presupuesto y personal. En otras palabras, la 

municipalidad no cuenta con los manuales y procedimientos que establecen la operatividad 

de los sistemas de información y el nivel de responsabilidad. Además, la información es 

tan dispersa y general que muchas veces la entidad no lo utiliza para tomar decisiones más 

estratégicas, y por tanto sólo prepara información para el cumplimiento con las entidades 

que lo solicitan. 

 En el nivel de maduración intermedio (2) en lo que respecta al componente al 

archivo institucional se observó de su existencia, pero no está sistematizado y alineado a 

lo establecido por el archivo general de la nación.  Asimismo, no cuenta con una unidad 

orgánica o equivalente que administra la documentación y archivos físicos y/o digitales 

generadas, además carece de un sistema de registro de documentación (ingreso, salida) 

manual o parcialmente digitalizado y un no cuenta con un sistema de búsqueda y consulta 

que permite ubicar y acceder fácilmente a toda la información del archivo institucional. 

El estado de la comunicación interna de apoyo al Control Interno se ubica en el nivel 

1 – inicial, es decir, la entidad está en proceso  de formalización de procedimientos o 

medios que facilitan la comunicación interna (correo electrónico, intranet) pero no con 

directivas ni procedimientos internos aprobados para su uso, no realizan procesos de 

rendición interna, las áreas administrativas y operativas no informan a la Alta Dirección 

sobre desempeño institucional, resultados e iniciativas de la gestión institucional. Además, 

no ejecutan la evaluación, retroalimentación y mejora de las comunicaciones internas, es 

decir, no llegan al nivel de maduración de mejora continua del Control Interno. 

Por último, los medios de comunicación externos son parte importante del Sistema 

de Información y Comunicaciones. La entidad cuenta con Portal de Transparencia, no 

obstante, no cuentan con procedimientos específicos aprobados para el desarrollo y uso 

de los medios de comunicación externa (página web y Portal de Transparencia), además, 
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no se actualiza constantemente, está llevando a cabo actividades para mejorar de manera 

constante. 

A nivel global el IISCI en el componente información y comunicación alcanza el nivel 

2 -intermedio alcanzando el 40% de implementación. 

3.2.5. Supervisión. 

Es el ultimo componente está referido a las diversas tareas, procedimientos y 

control implementados por los funcionarios a fin de que la gestión administrativa edil sea 

más ágil, trasparente, eficiente y eficaz.  

Tabla 12 

Nivel de maduración del componente supervisión 

N° Enunciado del componente Actividades de Supervisión 
Nivel de Maduración 

0 1 2 3 4 5 

50 Señale cual es el estado de medidas de evaluación para 

comprobar el avance del Sistema de Control Interno. 

0      

51 Señale cual es el estado de las acciones de prevención y 

monitoreo del cumplimiento del Sistema de Control Interno 

 1     

Nota. Entrevista estructurada 

El primer punto evaluado fue el estado de medidas de evaluación para comprobar 

el avance del Sistema de Control Interno. La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, 

no cuenta con mediciones de avances del Sistema de Control Interno. Le falta implementar 

y determinar instrumentos como líneas de base, indicadores y resultados, informa sobre 

ello al Titular y la Alta Dirección, a fin de que puedan tomar medidas correctivas. 

En segundo lugar, se evaluó el estado de las acciones de prevención y monitoreo 

del cumplimiento del Sistema de Control Interno. Está categoría se encuentra en el nivel 1 

– inicial de implementación, vale decir que la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado no 

la práctica, no cuenta con un diseño definido y metodología establecida, no informa de sus 

resultados, no registran deficiencias y/o problemas que son comunicados formalmente para 

las medidas correctivas necesarias. 
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A nivel global de este componente llamado supervisión el IISCI es de nivel 1 – 

inicial, es decir que alcanza el 10%. Se debe, por tanto, mejorar estos procesos para 

garantizar un buen SCI en beneficio de la entidad y uso adecuado de los recursos públicos. 

3.2.6. Índice de implementación del sistema de control interno. 

A nivel global la medición del Índice de Implementación del Sistema de Control 

Interno (IISCI) en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado alcanza el nivel 2 – 

intermedio con 39% lo que significa que aún le falta implementar muchos elementos de los 

componentes que integra el SCI. 

El citado IISCI se determina en cinco niveles. El nivel 0 significa la inexistencia de 

toda documentación referida al Control Interno, el nivel 1 significa la fase inicial de 

maduración que en términos porcentuales va de 1%-20%, el nivel 2 está referido a la fase 

intermedio que va de 21%-40%, el nivel 3 significa la fase avanzada que va de 41%-60%, 

el nivel 4 se refiere a la fase óptimo cuya escala es de 61%-80% y finalmente está el nivel 

5 que se refiere a la mejora continua que va desde 81%-100%. En la tabla siguiente 

podemos resumir el IISCI por componente y global.
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Tabla 13 

Resumen del IISCI por componentes y global 

Componentes / Nivel 

de maduración 

IISCI Inexistente Inicial (0-20%) Intermedio (21-

40%) 

Avanzado (41-

60%) 

Óptimo (61-

80%) 

Mejora 

continua (81-

100%) 

Ambiente de control 53% 0 0 0 66 0 0 

Evaluación de riesgos 12% 0 3 0 0 0 0 

Control gerencial 29% 0 0 20 0 0 0 

Información y 

comunicación 

40% 0 0 10 0 0 0 

Supervisión 10% 0 1 0 0 0 0 

IISCI Global 39% 0 4 30 66 0 0 

Nota. Entrevista estructurada 

Como se aprecia en la tabla adjunta el resultado de implementación del Sistema de Control Interno por componentes muestran desde la 

fase inicial hasta la fase avanzado. Para el componente Ambiente de Control se ubica en un IISCI de 53% lo que significa que está en la fase 

avanzado. Para el componente evaluación del riesgo alcanza un 12%, es decir en el nivel inicial. En el componente control gerencial el IISCI es 

de 29% es decir se ubica en el nivel de maduración intermedio. Respecto al componente información y comunicación se ubica en la fase 

intermedio con un IISCI de 40%. En cuando al componente supervisión, se encuentra en fase 1 – inicial de maduración con un IISCI de 10%. 

Finalmente, a nivel global el IISCI se única en la fase de maduración intermedio con 39%.
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3.3. Proceso de implementación del sistema de control interno. 

Para medir esta variable se tomó en cuenta el cuestionario de encuesta que se 

muestra en el anexo 2. Dicho instrumento como se declaró en la metodología está validado 

tanto por la Contraloría General de la República y con el Alfa de Cronbach.  

El cuestionario constaba de 47 preguntas en una escala de liker que mide nivel de 

conocimiento del SCI y actividades para su implementación.   

Para resumir los datos en tres categorías Bajo, Medio y Alto, se aplicó la técnica de 

baremos usando los indicadores descriptivos como el mínimo (60 y 18), máximo (174 y 42), 

el percentil 30 (89 y 27) y el percentil 70 (124 y 33). A partir de ello, se construyeron los 

valores indicadores, por ejemplo, para el nivel Bajo se tomó (60-89), Medio (90-124) y Alto 

(125-174) para la variable Control interno. 

Para la variable niveles de implementación se tomó en cuenta para la categoría 

Bajo (18-27), Medio (28-33) y Alto (34-42). De esa manera se resumió los datos en dos 

tablas, de lo contrario hubieran salido 47 tablas. 

3.3.1. Nivel de conocimiento del sistema de control interno. 

Tabla 14 

Conocimiento del Sistema de Control Interno de los Trabajadores Municipales 

Niveles Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado 

Bajo 12 30% 30% 

Medio 17 43% 73% 

Alto 11 28% 100% 

Total 40 100%  

Nota. Entrevista estructurada 

Los resultados de la encuesta aplicada indica que los trabajadores de la MPLP 

conocen sobre el SCI a in nivel de bajo (30%) a medio (43%) y sólo un 27% destacan 

conocer bien el proceso.
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3.3.2. Actividades de implementación. 

Tabla 15 

Niveles de Implementación del Sistema de Control Interno en la Municipalidad 

Niveles Frecuencia Porcentaje Porcentaje acumulado 

Bajo 13 33% 33% 

Medio 17 42% 75% 

Alto 10 25% 100% 

Total 40 100%  

Nota. Entrevista estructurada 

Los resultados indican que los trabajadores de la MPLP, respecto al proceso o 

actividad para implementación se ubican en el nivel bajo (33%) y Medio (42%) en su 

mayoría; estos resultados corroboran lo hallado en el análisis del IISCI descrito en cada 

componente. El nivel alto que resalta la tabla adjunta (25%) se debe principalmente al 

avance que ha implementado el área de Contrataciones del Estado (logística) toda vez que 

era una meta que se debía cumplir a orden de la CGR, no obstante, las demás áreas y 

actividad para implementar el SCI se encuentran pendientes.   

3.4. Prueba de hipótesis. 

3.4.1. Hipótesis general. 

La hipótesis planteada fue: “El nivel de implementación y maduración del sistema 

de control interno está en la fase intermedio en la Municipalidad Provincial de Leoncio 

Prado” 

La demostración de la hipótesis se demostró con los documentos fuentes al 

respecto que se presentan en los anexos y al hacer la evaluación correspondiente según 

el cuestionario de CI y en comparación con la escala de mediciones determinada por la 

CGR. 

En ese sentido, en la Tabla 13 se demuestra que el nivel de maduración del Sistema 

de Control Interno está en la fase de maduración intermedio con un IISCI de 39%.
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3.4.2. Hipótesis especifica 1. 

Se planteó a nivel especifico una hipótesis acorde al primer componente del SCI: 

“El nivel de implementación del sistema de control interno en la dimensión ambiente de 

control está en la fase avanzado en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado”. 

En las tablas 6, 7 y 8 se evidencia que en el componente Ambiente de Control se 

encuentra en la fase de maduración avanzado (nivel 3) con un IISCI de 53% lo que queda 

demostrado la hipótesis, toda vez que los documentos fuentes en cuanto a compromiso e 

integridad de los trabajadores, la organización estructural y la competencia profesional, 

están formalizadas, funcionando, pero aún falta mejorar para llegar al estado óptimo o en 

mejor de los casos en el nivel de mejora continua.  

3.4.3. Hipótesis especifica 2. 

La hipótesis puesta a prueba fue: “El nivel de implementación del sistema de control 

interno en la dimensión evaluación de riesgos está en la fase inicial de maduración en la 

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado”. 

Del análisis efectuado en la tabla 9, se determinó que la entidad sólo alcanzó el 

nivel de maduración - inicial, esto quiere de decir que el IISCI fue de 12% demasiado bajo, 

por tanto, queda demostrado la hipótesis planteada. 

3.4.4. Hipótesis especifica 3. 

La hipótesis referida al componente control gerencial planteada fue: “El nivel de 

implementación del sistema de control interno en la dimensión control gerencial está en la 

fase intermedio de maduración en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado” 

Según la tabla 10 se evidencia que el IISCI en este componente alcanza el nivel 

intermedio con 29% el cual queda demostrado la hipótesis en mención.
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3.4.5. Hipótesis especifica 4. 

La hipótesis planteada para el componente información y comunicación fue: “El 

nivel de implementación del sistema de control interno en la dimensión información y 

comunicación está en la fase intermedio de maduración en la Municipalidad Provincial de 

Leoncio Prado” 

Según se ha evidenciado en la tabla 11 y los documentos fuentes, el IISCI en este 

componente, en efecto alcanza el nivel intermedio, por lo que queda demostrado la 

hipótesis en cuestión.  

3.4.6. Hipótesis especifica 5. 

La hipótesis planteada corresponde al último componente del Sistema de Control 

Interno que es la supervisión: “El nivel de implementación del sistema de control interno en 

la dimensión supervisión está en la fase inicial de maduración en la Municipalidad 

Provincial de Leoncio Prado” 

Los resultados descritos en la tabla 12 indica que este componente está en el nivel 

de maduración inicial, con un IISCI de 10%, el cual queda demostrado la hipótesis 

planteada al respecto.  

3.5. Discusión de resultados. 

Como hemos descrito los resultados indican que el SCI de la MPLP tiene un largo 

camino por recorrer para su total implementación. El Índice de Implementación del Sistema 

de Control Interno – IISCI alcanza la fase de maduración intermedia con 39%, indicador 

que es ligeramente mayor al promedio nacional de entidades públicas que llegan al 34% 

pero por debajo del límite que es del 40% (Contraloria General de la Republica, 2015). Lo 

que indica que por extensión la mayoría de las entidades públicas se ubican entre la fase 

inicial e intermedio, y lamentablemente muy pocos alcanzan niveles avanzado, óptimo y de 

mejora continua. 
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La fase intermedia implica que el SCI cuyos elementos existen y están 

formalizadas, no obstante, falta la operativización, la existencia documental de su 

funcionamiento, las evaluaciones periódicas de su eficacia y eficiencia están siendo 

constantemente mejoradas. 

Estos hallazgos son similares al estudio realizado por M. Montiel, C. Montiel y Ó. 

Montiel (2017) que manifiestan que los municipios sólo cumplen con el proceso que 

establezca control interno por obligación legal y sustentar mediante documentación, más 

no en su operatividad y funcionamiento. Concluye que se debe prestar mucha atención 

institucional en este proceso. 

En este proceso, consideramos que el Titular de la Entidad y la Alta Dirección deben 

llevar con liderazgo este proceso, situación que en la práctica no es así, existe un desdén 

por parte de los funcionarios en ejecutar y poner en marcha el SCI, tal como menciona 

también Gamboa, Puente y Vera (2016), esta realidad hace que el riesgo al desvió de los 

fondos y la corrupción persista. Además, como indica Guerrero  (2013) se debe promover 

el fortalecimiento de una cultura de control en todos los niveles en las Entidades del Estado. 

Coha (2018) y Barbarán  (2013) coincide con nuestros resultados al encontrar que 

el SCI, sufre ciertas dificultades como el poco interés y compromiso del comité interno al 

no involucrarse y cumplir con las funciones, responsabilidades y los plazos establecidos. 

De esta manera, la no implementación del control interno representa situaciones de 

posibles riesgos, presencia de anomalías y probabilidad que funcionarios y servidores 

incurran en actos de corrupción.



 

 

 

CONCLUSIONES 

1. Los resultados obtenidos corroboran el objetivo general del estudio y la 

hipótesis principal, el cual indica que el nivel de implementación del Sistema de Control 

Interno en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado se encuentra en la fase intermedia 

de maduración con un IISCI de 39%.   

2. En el componente denominado ambiente de control, los hallazgos confirman el 

objetivo específico 1 y su respectiva hipótesis, el cual denota que el nivel de 

implementación está en la fase avanzado con un IISCI del 53% en la Municipalidad 

Provincial de Leoncio Prado. Situación que es preocupante, toda vez que este componente 

es de suma importancia porque abarca tres categorías vitales en la organización como son 

el compromiso de la entidad con integridad y valores, la estructura organizacional y la 

competencia profesional.  

3. Los hallazgos confirman el objetivo específico 2 y su correspondiente hipótesis, 

el cual precisa que el nivel de implementación del componente evaluación de riesgos está 

en la fase inicial de maduración en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, con un 

IISCI del 12%. 

4. En lo que corresponde al objetivo específico 3 y su correspondiente hipótesis, 

hemos encontrado que el nivel de implementación del componente control gerencial se 

ubica en la fase intermedia de maduración con IISCI del 29%, situación que nos indica que 

la entidad debe seguir mejorando este componente, para garantizar una gestión moderna 

y disminuir el riesgo de actos de corrupción. 

5. La evidencia nos hace concluir también que en el componente información y 

comunicación se encuentra en el nivel intermedia de maduración con IISCI del 40% en la 

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. Lo que significa principalmente que la entidad 
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no emplea la información para la toma de decisiones para asegurar el logro de objetivos y 

resultados, no aplican la mejora continua (evaluación, retroalimentación y mejora de los 

sistemas de información). 

6. En cuanto al componente supervisión, los resultados respalda que se 

encuentran en el nivel inicial con un IISCI del 10% en la Municipalidad Provincial de Leoncio 

Prado. Ello implica que este municipio carece de mecanismos para evaluar el progreso del 

SCI, la implementación y definición de instrumentos como puntos de referencia, métricas y 

logros, informar sobre ello al Titular y la Alta Dirección, a fin de que puedan tomar medidas 

correctivas.



 

 

 

RECOMENDACIONES 

1. Se sugiere que el Titular y la Alta Dirección de la Municipalidad Provincial de 

Leoncio Prado debe seguir ejecutando el Plan de Trabajo para la implementación del 

Sistema de Control Interno, con un mayor compromiso, responsabilidad y plazos. Para tal 

efecto, debe realizar convenios con universidades de la localidad, con la finalidad de recibir 

capacitación y socialización sobre el Control Interno. 

2. El Comité de Control Interno debe promover y desarrollar las actividades 

orientadas a mejorar el componente denominado Ambiente de Control, toda vez que es el 

pilar del desarrollo de la Entidad, considerando tres subcomponentes relevantes, como son 

el compromiso de la Entidad con la integridad y los valores, la estructura organizacional y 

la competencia profesional. Vale decir, debe elaborar y poner en práctica normatividad que 

tengan que ver con el código de ética de la función pública, un mejor desenvolvimiento de 

la cultura organizacional y el desarrollo de un plan de capacitación para valorar las 

competencias de los trabajadores ediles.  

3. El componente Evaluación de Riesgos en la Municipalidad Provincial de 

Leoncio Prado, debe trabajarse con mucha fuerza, a fin de llegar a una fase al menos 

avanzado, llevando a cabo una evaluación de las áreas problemáticas clave de la Entidad 

y a partir de allí construir una línea basal para poder evaluar su implementación. La 

Evaluación de Riesgos es una tarea fundamental en la planificación y ejecución de las 

actividades institucionales. Todo riesgo puede representar una amenaza para la entidad 

frente a la consecución de sus metas y objetivos. Por esta razón, se debe establecer una 

política que en forma constante mida y evalúe los riesgos. 

4. Respecto al componente Control Gerencial la MPLP debe migrar hacia una 

gestión por procesos, acorde a los nuevos enfoques modernos de la gestión pública, donde 
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el Control es vital y la información que se debe producir debe están sustentada en la 

construcción de indicadores, el cual permita al Titular de la Entidad y a la Alta Dirección 

tomar las mejores decisiones en base a dichos indicadores. Este Componente integra a 

toda actividad, procedimiento y control establecido por directivos y funcionarios en las 

áreas y procesos de la entidad pública.  Cuyo objeto es la administración adecuada, 

minimizando riesgos, en tendencia a la eficacia, eficiencia, economía y calidad en el 

servicio a brindarse, además del cumplimiento de la normativa, a fin de que se reduzcan 

los probables actos de corrupción. 

5. Respecto al componente Información y Comunicación del SCI, la Entidad debe 

sistematizar, implementar e integrar todos los sistemas de información interna y externa, 

de tal manera que dicha información permita la toma de decisiones para asegurar el logro 

de objetivos y resultados, y aplicar una cultura de mejora continua que es la evaluación, 

retroalimentación y mejoramiento de los sistemas de información.  

6. Finalmente, en cuanto al componente Supervisión la Municipalidad Provincial 

de Leoncio Prado, debe empezar a establecer y poner en funcionamiento este componente 

tan importante del Control Interno. Cada área debe realizar actividades de monitoreo del 

Control Interno, para establecer medidas correctivas y hacer más eficiente la gestión de los 

recursos públicos.
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ANEXO 1: 

COMPONENTE 1 

AMBIENTE DE CONTROL



 

ANEXO 1.1  

ENUNCIADO N°001 

Nivel de compromiso mostrado por el Titular 

y la Alta Dirección con el Control Interno 
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ANEXO 1.2  

ENUNCIADO N° 002 

Estado del Comité de Control Interno 
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ANEXO 1.3 

ENUNCIADO N° 03 

Nivel de difusión dado por el Titular y la Alta 

Dirección al Sistema de Control Interno 

(directivas, normas, implementación, etc.) 
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ANEXO 1.4  

ENUNCIADO N°05 

Estado de avance del informe de Diagnóstico del 

Sistema de Control Interno 
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ANEXO 1.5 

ENUNCIADO N°006 

Nivel de elaboración del Plan de Trabajo 

Implementación del Sistema del Control 

Interno 
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ANEXO 1.6 

ENUNCIADO N°07 

Estado del Informe de Avance del Plan de 
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ANEXO 1.7 

ENUNCIADO N°12 

Estado de la gestión estratégica institucional 

con relación al Plan Estratégico Institucional 

(PEI), Plan Estratégico Sectorial Multianual 

(PESEM), Plan de Desarrollo Concertado 

(PDC) 
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ANEXO 1.8 

PREGUNTA N° 13 

RESOLUCION DE PRESIDENCIA DE 

CONCEJO DIRECTIVO N°033-2017-

CEPLAN/PDC QUE APRUEBA LA GUIA PARA 

EL PLANEAMIENTO INSTITUCIONAL 

http://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/sites/default/files/PEI%202014-2019.pdf 

https://www.ceplan.gob.pe/wp-content/uploads/2017/11/Gu%C3%ADa-para-el-
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ANEXO 1.9 

ENUNCIADO N° 015 

Grado en que el Plan Operativo Institucional 

contribuye a la gestión institucional 

N Mínimo Máximo Media
Desviación 

estándar

Suma desarrollo 

educativo
24 10,00 20,00 14,0000 2,24577

N válido (por lista) 24

Estadísticos descriptivos

Dimensión
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Totalmente de Acuerdo (TA) =5

De Acuerdo (DA) =4

Indiferente  (IN) =3

En Desacuerdo (ED) =2

Totalmente en Desacuerdo (TD) =1

5 4 3 2 1

TA DA IN ED TD

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12
Elencargado de su unidad orgánica ha establecido, difundido y puesto en

practica lineamientos y políticas para la administración de riesgos 

CUESTIONARIO DE ENCUESTA PARA MEDIR EL CONOCIMIENTO DEL SISTEMA DE 

CONTROL

 INTERNO Y SU ACTIVIDADES

Estimado señor (ra) es muy grato presentarme a usted, la suscrita Carolina Rodriguez Urrelo,

aspirante al título profesional de Contador Publico en la Universidad Nacional Agraria de la Selva,

le presenta este cuestionario de encuesta del trabajo de tesis “EL PROCESO DE

IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN LA MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO”. el cual tiene fines netamente académico y se mantendrá

absoluta reserva. Agradecemos su colaboración por las respuestas brindadas de la siguiente

encuesta.

Instrucciones: Lea detenidamente cada una de los enunciados y responda con seriedad,

marcando con un aspa la alternativa correspondiente de acuerdo a la escala siguiente: 

ÍTEMS O PREGUNTAS 

Dimensión 1: Ambiente de control

La Dirección donse se desempeña muestra interés de apoyar al

establecimiento y mantenimiento del control interno en la entidad a través

de políticas, documentos, reuniones, charlas y otros medios

La Dirección donde se desempeña reconoce y promueve los aportes del

personal que mejoran el desarrollo de las actividades laborales

La unidad a participado en el desarrollo de un Plan de actividades de

identificación, análisis o valoración, manejo o respuesta y monitoreo y

documentación de los riesgos 

La Dirección donde se desempeña demuestra una actitud positiva para

implementar las recomendaciones del OCI.

El área donde se desempeña cuenta con un código de Ética debidamente

aprobado, y difundido mediante talleres o reuniones. 

Se sanciona a los responsables de actos ilegales de acuerdo con las

políticas definidas por la Dirección donde se desempeña.

Los planes estratégicos, operativo y de contingencia se elaboran,

conservan y actualizan según procedimiento documentado. 

La unidad en donde se desempeña evalúan periódicamente su plan

operativo con el fin de conocer los resultados alcanzados y detectar

posibles desvíos 

La unidad o´rgánica ha elaborado manuales de procesos con sus

respectivos flujos de información

La unidad elabora anualmente un plan de formación y capacitación del

personal y se da cumplimiento al mismo 

Se han identificado las competencias necesarias para cada cargo previsto

en el CAP y han sido plasmadas en un documento normativo (perfil del

cargo) de la unidad a su cargo o donde se desempeña actualmente.

Dimensión 2: Evaluación de riesgo
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13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Se ha implementado alguna política que estandarice una comunicación

interna y externa, considerándose diversos tipos de comunicación:

memorando, paneles informativos, boletines, revistas, los cuales permiten

que la información fluya de manera ordenada y oportuna 

La administración de los documentos e información se realiza de acuerdo

con las políticas y procedimientos establecidos para la preservación y su

conservación (archivos electrónicos, magnéticos y físicos) 

La unidad orgánica cuenta con mecanismos y procedimientos para la

denuncia de actos indebidos por parte del personal 

Dimensión4: Información y comunicación

Se cuenta con políticas y procedimientos que garantizan el adecuado

suministro de información para el cumplimiento de sus funciones y

responsabilidades

La información interna y externa que maneja la unidad orgánica es útil,

oportuna y confiable en el desarrollo de sus actividades 

Se han diseñado, evaluado e implementado mecanismos para asegurar la

calidad y suficiencia de la información.

La unidad orgánica está integrada a un solo sistema de información y se

ajusta a las necesidades de sus actividades 

La unidad orgánica han identificado los eventos negativos (riesgos) que

pueden afectar el desarrollo de las actividades

Se ha participado en la identificación de los riesgos de las actividades de

las diferentes unidades orgánicas o procesos.

Los programas informáticos (software) de la unidad orgánica cuentan con

licencias,  autorizaciones de uso y soporte técnico.

Los procedimientos de autorización y aprobación para los procesos,

actividades y tareas están claramente definidos en manuales o directivas y

son realizados para todos los procesos y actividades y han sido

adecuadamente comunicados a los responsables.

Las actividades expuestas a riesgos de error o fraude han sido asignadas

a diferentes personas o equipos de trabajo.

El costo de los controles establecidos para sus actividades está de acuerdo 

a los resultados esperados (beneficios)

Periódicamente se comparan los resultados con los registros de los

procesos, actividades y tareas utilizando para ello distintas fuentes y se

hace conocer a todo el personal.

La entidad cuenta con procedimientos y lineamientos internos que se

siguen para la rendición de cuentas.

La unidad orgánica en el cual se desempeña cuenta con indicadores de

desempeño para los procesos, actividades y tareas, dichos indicadores

de desempeño, se hace en base a los planes organizacionales,

disposiciones normativas vigentes

Los procesos , actividades y tareas de la entidad se encuentran definidas,

establecidas y documentadas al igual que sus modificaciones y se hace

conocer a todo el personal

Se implementan las mejoras propuestas y en caso de detectarse

deficiencias se efectúan las correcciones necesarias

Dimensión 3: Actividades de control gerencial
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31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

Se implementan las recomendaciones que formulan los Órganos de

control, las mismas que constituyen compromisos de mejoramiento

Dimensión 5: Supervisión 

En el desarrollo de sus labores, se realizan acciones de supervisión para

conocer oportunamente si éstas se efectúan de acuerdo con lo

establecido, quedando evidencia de ello.

Las unidades orgánicas realizan acciones para conocer oportunamente si

los procesos en los que interviene se desarrollan de acuerdo con los

procedimientos establecidos (monitoreo) 

Las deficiencias y los problemas detectados en el monitoreo se registran y

comunican con prontitud a los responsables con el fin de que tomen las

acciones necesarias para su corrección 

Cuando se descubre oportunidades de mejora, se disponen medidas para

desarrollarlas 

Se realiza el seguimiento a la implementación de las mejoras propuestas a

las deficiencias detectadas por el OCI 

La unidad orgánica efectúa periódicamente autoevaluaciones que le

permite proponer planes de mejora que son ejecutados posteriormente 

Se implementan las recomendaciones producto de las autoevaluaciones

realizadas 

Dimensión 6: Planificación de las actividades de implementación.

Ha sido participe en la coformación del Cómite de Control Interno 

El Cómite de Control Interno está formalizado.

Ha sido participe en la elaboración del Plan de Trabajo para la

implementación del Sistema de Control Interno.

La unidad orgánica efectúa con frecuencia monitoreo de sus tareas y

actividades plasmadas en el plan de trabajo.

Se efectuán reajustes a las tareas y actividades que no se cumplieron en la 

unidad orgánica.

El plan de trabajo se evaluá con frecuencia y se toma las medidas

correctivas.

La unidad orgánica en el cual se desempeña ha efectuado un diagnostico

de acuerdo a su competencia.

Dimensión 7: Ejecución y evaluación de las actividades.

La unidad orgánica tiene identificado las tareas para el proceso de

ejecución del plan de trabajo.

Se ha evaluado cada proceso administrativo inherente a la unidad

orgánica.
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Nombre del informante:...........................................................................................................................

Cargo: …....................................................................................................................................................

Objetivo:

0 1 2 3 4 5

1 2

2 5

3 1

4 3

5 4

6 3

7 1

8 3

9 3

10 3

11 1

12 2

Señale cual es el estado de la gestión estratégica institucional en relación 

al Plan Estratégico Institucional (PEI), Plan Estratégico Sectorial 

Multianual (PESEM), Plan de Desarrollo Concertado (PDC)

Mencione el nivel de compromiso mostrado por el Titular y la Alta 

Dirección con el Control Interno.

Precise cual es el estado del Comité de Control Interno.

Señale cuál es el nivel de difusión dado por el Titular y la Alta Dirección al 

Sistema de Control Interno (directivas, normas, implementación, etc.)

Señale cual es el estado de la promoción de la capacitación en Control 

Interno dirigida al personal.

Indique cual es el estado de avance del informe de Diagnóstico del 

Sistema de Control Interno.

Señale el nivel de elaboración del Plan de Trabajo Implementación del 

Sistema del Control Interno.

Señale cual es el estado del Informe de Avance del Plan de 

Implementación del Sistema de Control Interno.

Señale las facilidades (personal, local, equipos informáticos, presupuesto, 

etc.) dadas por la Alta Dirección al trabajo del Órgano de Control 

Institucional.

Señale cual es el estado del Código de Ética para el Control Interno (Ley 

del Código de Ética de la Función Pública-Ley 27815).

Señale cual es el estado del Reglamento Interno de Trabajo (RIT)

Señale el grado de independencia de la supervisión hecha a la 

implementación del Control Interno en la entidad

Estimado señor (ra) es muy grato presentarme a usted, la suscrita Carolina Rodriguez Urrelo,

aspirante al título de Contador Público , en la Universidad Nacional Agraria de la Selva, le presenta

la cédula de entrevista que servirá para obtener información para el trabajo de tesis “EL PROCESO

DE IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN LA MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO”. el cual tiene fines netamente académico. Agradecemos su

colaboración por las respuestas brindadas de la siguiente entrevista.

Instrucciones: Lea detenidamente cada una de los enunciados y responda con seriedad,

marcando con un aspa la alternativa correspondiente:
ESCALA DE MEDICIÓN

Nº ENUNCIADO DEL COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL

NIVEL DE 

MADURACIÓN

0  1 2 3 4 5 
No existe CI: Inicial  CI. Intermedio  CI. Avanzado  CI. Optimo    CI. Mejora Continua 
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13 2

14 1

15 3

16 2

17 0

18 3

19 1

20 2

21 1

22 0

23 1

24 1

25 3Señale cual es el estado de apoyo del OCI al Control Interno en la entidad

Indique cuan es el estado de los procesos de selección de personal

Señale cual es el estado del Plan Estratégico Institucional (PEI), según 

corresponda, con el Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM) o Plan 

de Desarrollo Concertado (PDC)

Precise cual es el estado del seguimiento y evaluación al PESEM o PDC y 

PEI

Señale el grado en que el Plan Operativo Institucional contribuye a la 

gestión institucional

Señale cual es el estado de desarrollo del Reglamento de Organización y 

Funciones (o el instrumento de gestión que haga sus veces)

Señale cual es el estado del Manual de Perfiles de Puestos MPP (antes 

denominado Manual de Organización y Funciones) o el instrumento de 

gestión que haga sus veces

Señale cual es el estado del Cuadro de Asignación de Personal

Señale cual el estado del Manual de Procesos y Procedimientos (Ley de 

Procedimientos Administrativos-Ley 27444)

Señale cual es el estado del Texto Único de Procedimientos 

Administrativos

Señale cual es el estado del Plan de Desarrollo de Personas (PDP) 

Quinquenal y Anualizado, e indique si estos están elaborados de acuerdo 

a la Directiva de SERVIR (o al que haga sus veces)

Señale el avance en la aplicación del modelo de gestión de Recursos 

Humanos en el marco de la política de la Autoridad Nacional del Servicio 

Civil (SERVIR), en caso sea aplicable de acuerdo a Ley del Servicio Civil 

– Ley 30057

Señale el estado de los procedimientos y/o directivas relacionadas al 

personal

0 1 2 3 4 5

26 0

27 0

28 0

29 1

30 1

Nº ENUNCIADO DEL COMPONENTE EVALUACION DE RIESGOS

NIVEL DE 

MADURACIÓN

Especifique el nivel de desarrollo de la política de evaluación de riesgos 

en la entidad

Señale cual es el estado de los elementos de Identificación, valoración y 

respuesta del Análisis de Riesgos de la entidad

Mencione cual es el estado de los criterios para evaluar posibles fraudes 

durante la evaluación de los riesgos institucionales

Mencione cual es el estado del monitoreo de los cambios externos (no 

controlables por la entidad: políticos, sociales, climáticos, etc.) que 

puedan impactar en el Sistema de Control Interno

Mencione cual es el estado del monitoreo de los cambios internos 

(modelos de gestión, institucionales o tecnológicos) que pueden impactar 

en el Sistema de Control Interno

ESCALA DE MEDICIÓN

0  1 2 3 4 5 
No existe CI: Inicial  CI. Intermedio  CI. Avanzado  CI. Optimo    CI. Mejora Continua 
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0 1 2 3 4 5

31 1

32 2

33 3

34 2

35 1

36 2

37 1

38 2

39 1

40 1

41 1

43 1

44 1

Mencione cual es el estado de los controles en Tecnologías de 

Información y Comunicaciones (TIC)

Indique cual es el estado de la revisión de procedimientos, actividades y 

tareas de los procesos existentes

42

Especifique cual es estado del nivel de alineamiento de las Tecnologías de 

Información y Comunicaciones (TIC) institucionales respecto a la política 

nacional de Gobierno Electrónico o la que haga sus veces en la Entidad

Señale cual es el estado de los procedimientos de autorización y 

aprobación de procesos y actividades

Señale cual es el estado de la segregación de funciones en las áreas 

administrativas y financieras

Señale cual es el estado de los procedimientos de contrataciones y 

adquisiciones (estudio de mercado, análisis de precios, convocatoria, 

selección y otorgamiento de buena pro, suscripción de contrato, etc.)

Indique cual es el estado de las competencias del personal encargado de 

contrataciones y adquisiciones

Señale cual es el estado de la segregación de funciones en los procesos 

de contrataciones y adquisiciones (Logística y Abastecimiento)

Señale cual es el estado de la segregación de funciones en planeamiento, 

presupuesto, inversiones y seguimiento y evaluación

Indique el nivel de identificación de las áreas, procesos y/o actividades 

relevantes para los logros de los objetivos de la entidad

Señale cual es el estado de los controles para el acceso, uso y 

verificación de los recursos (físicos, económicos, tecnológicos, bienes u 

otros) de la entidad

Señale cual es el estado de la evaluación del desempeño institucional

Señale cual es el estado de la evaluación del desempeño de personal

Mencione cual es el estado de la rendición de cuentas del titular de la 

entidad hacia la Contraloría General de la República

1

NIVEL DE 

MADURACIÓN
Nº

ENUNCIADO DEL COMPONENTE ACTIVIDADES DE CONTROL 

GERENCIAL

ESCALA DE MEDICIÓN

0  1 2 3 4 5 
No existe CI: Inicial  CI. Intermedio  CI. Avanzado  CI. Optimo    CI. Mejora Continua 
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0 1 2 3 4 5

45 1

46 1

47 2

48 1

49 5

0 1 2 3 4 5

50 0

51 1

Señale cual es el estado de medidas de evaluación para comprobar el 

avance del Sistema de Control Interno.

Señale cual es el estado de las acciones de Prevención y Monitoreo del 

cumplimiento del Sistema de Control Interno.

Señale cual es el estado de los atributos (calidad, suficiencia y 

responsabilidad) del Sistema de Información de Gestión Administrativa (o 

el equivalente en la entidad) para las áreas de contabilidad, tesorería, 

logística, presupuesto y personal.

Señale cual es el estado del Archivo institucional.

Señale cual es el estado de la comunicación interna de apoyo al Control 

Interno.

Señale cual es el estado de los medios de comunicación externos.

Nº ENUNCIADO DEL COMPONENTE ACTIVIDADES DE SUPERVISION

Nº ENUNCIADO DEL COMPONENTE INFORMACION Y COMUNICACION

ESCALA DE MEDICIÓN

NIVEL DE 

MADURACIÓN

Señale cual es el estado de los sistemas de información (físicos y 

electrónicos) de la entidad.

NIVEL DE 

MADURACIÓN

0  1 2 3 4 5 
No existe CI: Inicial  CI. Intermedio  CI. Avanzado  CI. Optimo    CI. Mejora Continua 
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INTERROGANTES OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES Y DIMENSIONES 

Interrogante general. 

¿Cuál es el nivel de implementación del sistema de 

control Interno en la Municipalidad Provincial de 

Leoncio Prado? 

Interrogantes específicos 

❖ ¿Cuál es el nivel de implementación del 

sistema de control interno en la dimensión 

ambiente de control en la Municipalidad 

Provincial de Leoncio Prado? 

❖ ¿Cuál es el nivel de implementación del 

sistema de control interno en la dimensión 

evaluación de riesgos en la Municipalidad 

Provincial de Leoncio Prado? 

❖ ¿Cuál es el nivel de implementación del 

sistema de control interno en la dimensión 

control gerencial en la Municipalidad Provincial 

de Leoncio Prado?  

❖ ¿Cuál es el nivel de implementación del 

sistema de control interno en la dimensión 

información y comunicación en la 

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado? 

Objetivo General. 

Determinar el nivel de implementación del sistema 

de control interno en la Municipalidad Provincial 

de Leoncio Prado. 

Objetivos Específicos. 

❖ Determinar el nivel de implementación del 

sistema de control interno en la dimensión 

ambiente de control en la Municipalidad 

Provincial de Leoncio Prado. 

❖ Determinar el nivel de implementación del 

sistema de control interno en la dimensión 

evaluación de riesgos en la Municipalidad 

Provincial de Leoncio Prado. 

❖ Precisar el nivel de implementación del 

sistema de control interno en la dimensión 

control gerencial en la Municipalidad 

Provincial de Leoncio Prado. 

❖ Determinar el nivel de implementación del 

sistema de control interno en la dimensión 

información y comunicación en la 

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 

Hipótesis general. 

Ho: El nivel de implementación y maduración del 

sistema de control interno no está en la fase intermedio 

en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 

Ha: El nivel de implementación y maduración del 

sistema de control interno está en la fase intermedio en 

la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 

Hipótesis secundarias. 

❖ El nivel de implementación del sistema de 

control interno en la dimensión ambiente de 

control está en la fase avanzado en la 

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 

❖ El nivel de implementación del sistema de 

control interno en la dimensión evaluación de 

riesgos está en la fase inicial de maduración en 

la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 

❖ El nivel de implementación del sistema de 

control interno en la dimensión control 

gerencial está en la fase intermedio de 

maduración en la Municipalidad Provincial de 

Leoncio Prado. 

Variable Independiente: Proceso de Implementación del Sistema de Control Interno 

Dimensiones Indicadores Escala de Medición Instrumento 

Conocimiento del 

sistema de 

control interno 

Importancia, relevancia, 

normatividad, 

componentes del SCI. 

Escala Ordinal: 

1. TD 

2. ED 

3. IN 

4. DA 

5. TA 

Cuestionario de 

encuesta y Ficha 

de Recojo de 

Datos. 
Actividades de 

implementación 

Planificación, ejecución y 

evaluación (Tareas por 

áreas administrativas, 

procesos administrativos, 

monitoreo del plan de 

trabajo) 

Variable Dependiente: Nivel de Implementación del Sistema de Control Interno  

Ambiente de 

Control 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 

11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 

18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 

25. 

Escala Ordinal: 

0. No existe. 

1. CI inicial. 

2. CI Intermedio. 

3. CI Avanzado. 

4. CI Óptimo. 

5. CI Mejora Continua. 

Cuestionario de 

Encuesta 

(Adaptado de la 

Contraloría 

General de la 

República (2015)  

Evaluación de 

Riesgos 

26, 27, 28, 29, 30 

Control Gerencial 

31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 

38, 39, 40, 41, 42, 43, 44. 

Información y 

Comunicación 
45, 46, 47, 48, 49. 
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INTERROGANTES OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES Y DIMENSIONES 

❖ ¿Cuál es el nivel de implementación del sistema de 

control interno en la dimensión supervisión en la 

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado? 

❖ Determinar el nivel de implementación del sistema 

de control interno en la dimensión supervisión en 

la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 

❖ El nivel de implementación del sistema de 

control interno en la dimensión información y 

comunicación está en la fase intermedio de 

maduración en la Municipalidad Provincial de 

Leoncio Prado. 

❖ El nivel de implementación del sistema de 

control interno en la dimensión supervisión 

está en la fase inicial de maduración en la 

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 

Supervisión 50, 51 
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ENFOQUE, TIPO Y NIVEL DE 

INVESTIGACIÓN 

DISEÑO, POBLACIÓN Y MUESTRA TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE 

INVESTIGACIÓN 

ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA E 

INFERENCIAL 

Enfoque de investigación: 

Según Hernández, Fernández y Baptista (2014) 

el enfoque cuantitativo de investigación consiste 

en la recolección de datos, por medio de 

instrumentos validados y confiables, el cual 

permite comprobar las hipótesis en base al 

análisis estadístico. Por esta razón la presente 

tesis adopta este enfoque. 

Tipo de investigación. 

La tesis es de tipo aplicado, porque de acuerdo 

con Baena (2014) este tipo de investigación tiene 

como objetivo encontrar soluciones que puedan 

aplicarse o replicarse a situaciones similares, no 

desarrollan teorías, sino que adopta una teoría 

desarrollada para confrontarla con la realidad. 

Nivel de investigación. 

El nivel de investigación es de carácter 

descriptivo univariado, porque recabará 

información tal como está en la realidad, para 

conocer las características que presenta el 

fenómeno; en este caso los niveles de 

implementación del sistema de control interno en 

Diseño de investigación. 

La presente tesis se enmarca en el diseño estudio de caso, 

que según Campbell y Stanley  (1966) lo define como 

administrar un tratamiento a un grupo, sin manipulación de 

la variable independiente, para después aplicar una 

medición de una o más variables y observar cuál es el nivel 

del grupo. En este caso, se midió el nivel de 

implementación del sistema de control interno en sus cinco 

componentes. Se puede esquematizar así: 

 

G: Grupo a estudiar. 

X: Estimulo o tratamiento a aplicar. 

O: Observación después de aplicar el tratamiento. 

Población. 

La población de estudio estuvo conformada por 40 

funcionarios de la Municipalidad Provincial de Leoncio 

Prado que según el CAP tienen funciones de 

implementación del sistema de control interno. 

Muestra. 

Variable independiente: Proceso de 

Implementación del Sistema de Control Interno. 

Técnicas:  

Encuesta: 

Se construyó y aplicó un cuestionario de encuesta de 

47 ítems en la escala de Likert, a fin de medir el nivel 

de conocimiento de los funcionarios en el sistema de 

control interno. 

Revisión documental: 

Con su instrumento ficha de recojo de datos, el cual 

permitió recolectar la información respecto al proceso 

de implementación del sistema de control interno en 

las fases de planificación, ejecución y evaluación. 

Variable dependiente: Nivel de Implementación del 

Sistema de Control Interno. 

Técnica: Entrevista.  

Se adaptó un cuestionario de encuesta de la 

Contraloría General de la República que mide el nivel 

de implementación del sistema de control interno, en 

seis niveles: Nivel 0 – Inexistente; Nivel 1 (1%-20%) 

fase inicial; Nivel 2 (21%-40%) fase intermedia; Nivel 

Interpretación de datos y resultados. 

Para la interpretación de datos y resultados se 

construyó una base de datos a partir de los 

resultados del cuestionario de encuesta 

aplicado y la entrevista estructurada, así como 

la revisión de los documentos fuentes, luego se 

elaboró tablas con las puntuaciones 

correspondientes por cada componente del 

Sistema de Control Interno a fin de calcular el 

Índice de Implementación del Sistema de 

Control Interno (IISCI). El análisis de los datos 

se efectuó tomando en cuenta la entrevista y el 

marco conceptual del Control Interno.  

Para medir el nivel de conocimientos y las 

actividades de implementación del Sistema de 

Control Interno, se aplicó un cuestionario de 

encuesta a 40 funcionarios que tienen la 

responsabilidad de implementar el Sistema de 

Control Interno. La presentación de estos 

resultados se muestra en tablas de frecuencias 

y haciendo uso de la estadística descriptiva. 
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ENFOQUE, TIPO Y NIVEL DE 

INVESTIGACIÓN 

DISEÑO, POBLACIÓN Y MUESTRA TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE 

INVESTIGACIÓN 

ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA E 

INFERENCIAL 

las dimensiones de ambiente de control, 

evaluación de riesgos, control gerencial, 

información y comunicación, y supervisión. 

Debido a que la población es finita (40 funcionarios), 

entonces no es necesario, para este caso, determinar 

muestra alguna. En consecuencia, se investigará al 100% 

de la población identificada. Cuando ocurre estos casos 

se denomina población muestral.  

 

3 (41%-60%) fase avanzada; Nivel 4 (61%-80%) fase 

óptimo y Nivel 5 (81%-100%) fase de mejora 

continua. 

Confiabilidad. 

El cuestionario de encuesta se sometió al análisis de 

confiabilidad con el alfa de Cronbach, para tal efecto 

se utilizó un software estadístico. 



 

Anexo 5 

Base de Datos
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CI IMPL.

1 5 1 1 3 2 2 1 1 2 1 1 2 2 1 2 3 1 2 2 1 3 2 1 3 4 3 4 4 2 1 4 4 3 3 3 3 2 4 3 2 1 2 3 5 2 2 3 89 23

2 2 5 5 5 5 5 4 5 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 4 3 4 5 5 4 5 5 4 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 165 38

3 5 4 4 3 2 3 2 3 4 4 3 4 2 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 4 5 4 4 4 3 4 4 3 4 4 3 5 4 3 3 4 2 2 3 4 3 3 3 134 27

4 5 2 4 3 3 4 3 3 3 4 3 3 4 3 4 4 3 3 2 3 2 3 3 4 4 3 3 4 3 3 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 3 2 3 4 4 4 1 129 29

5 5 1 1 2 1 3 2 2 1 2 1 2 3 3 2 3 3 2 2 2 1 1 2 3 4 2 1 2 1 1 5 5 3 4 3 4 5 2 2 3 3 3 3 4 1 3 3 92 25

6 2 3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 1 1 2 2 2 4 3 3 2 2 2 2 3 3 2 2 2 2 2 4 4 2 2 2 3 4 2 4 3 2 3 3 4 2 2 3 89 26

7 5 3 3 3 3 3 2 1 3 3 1 2 2 2 2 2 2 3 1 1 1 1 1 2 2 3 1 1 1 2 5 5 4 5 5 4 3 2 2 2 1 1 3 4 2 2 1 95 18

8 5 5 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 3 3 3 3 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 3 2 1 3 2 4 3 3 2 3 3 3 2 5 1 2 1 90 22

9 3 3 3 2 2 5 1 5 5 5 3 3 2 3 3 4 3 3 2 3 1 3 5 3 3 3 3 4 4 3 5 5 5 3 2 5 5 3 3 5 3 5 5 4 5 3 2 128 35

10 3 3 4 3 3 3 3 4 4 4 3 3 3 4 3 3 4 3 4 4 3 3 4 4 2 3 2 3 2 3 4 3 3 4 3 5 5 3 3 4 3 3 4 4 3 3 2 127 29

11 3 3 2 2 2 4 1 2 2 2 2 3 5 2 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 2 2 5 4 3 5 3 3 4 2 1 3 2 3 2 2 2 2 1 98 18

12 1 1 1 1 1 2 1 2 2 1 2 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 3 3 2 2 2 3 3 3 1 3 3 3 4 4 2 2 3 71 25

13 3 2 2 3 2 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 2 2 2 2 2 2 2 1 2 4 4 4 3 3 4 4 3 2 2 2 3 2 4 3 2 1 94 21

14 4 3 3 3 3 3 2 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 5 5 4 4 2 5 5 4 3 3 2 4 3 5 3 3 3 122 29

15 5 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 5 5 4 5 3 5 5 2 2 2 3 3 3 4 2 1 3 97 23

16 3 3 3 3 2 3 3 2 3 2 3 2 2 2 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 2 3 4 4 4 4 4 4 3 2 1 4 4 4 4 3 3 3 4 4 3 4 3 112 31

17 3 2 2 3 3 3 4 3 3 3 2 2 2 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 3 3 5 4 4 3 2 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 109 35

18 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 4 3 5 5 4 4 2 4 4 3 3 5 5 5 4 5 3 3 3 121 36

19 4 2 2 2 3 3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 3 4 4 4 3 1 4 4 4 3 4 4 4 4 4 3 3 3 99 32

20 5 1 1 3 3 4 3 3 2 2 1 1 2 3 2 3 3 2 3 3 3 2 2 2 3 3 4 3 3 3 3 4 3 3 2 4 4 3 3 4 4 4 4 4 4 4 3 104 34

In
di

ca
do

re
s EJECUCIÓN 

CONTROL INTERNO IMPLEMENTACIÓN

AMBIENTE DE CONTROL CONTROL GERENCIAL INFOR. Y COMUN. SUPERVISIÓN PLANIFICACIÓN

21 4 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 3 3 3 3 2 3 2 3 3 3 3 3 4 2 3 3 3 3 3 3 2 3 4 3 2 4 4 4 4 4 3 3 3 108 31

22 4 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 5 3 3 3 126 33

23 4 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 123 28

24 4 1 1 1 2 2 1 2 1 2 2 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 3 3 1 4 5 3 2 4 4 5 4 5 3 3 3 101 33

25 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 5 4 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 125 36

26 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4 5 5 4 4 3 5 5 5 3 5 5 5 5 5 5 5 4 174 42

27 1 5 4 4 5 5 5 4 5 5 5 5 4 5 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 4 5 3 5 5 5 4 5 5 5 4 5 4 4 4 165 40

28 4 3 3 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 3 3 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 3 3 5 4 4 4 3 4 3 3 4 3 1 96 29

29 4 3 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 4 1 1 2 1 3 1 1 1 1 1 2 4 1 1 4 1 1 4 4 3 4 4 4 4 2 4 4 4 4 3 4 2 4 2 83 31

30 4 3 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 4 2 1 2 1 3 1 1 1 1 1 2 4 2 1 4 1 1 4 4 3 4 4 4 4 2 4 4 4 4 3 4 2 4 3 82 32

31 4 3 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 4 1 2 1 3 1 1 1 1 1 2 2 4 1 1 4 1 1 4 4 3 4 4 4 4 2 4 4 4 4 3 4 2 4 3 81 32

32 4 3 2 2 1 1 1 1 1 2 1 1 4 1 1 2 1 3 1 1 1 1 1 2 4 1 1 4 1 1 4 4 3 4 4 4 4 2 4 4 4 4 3 4 2 4 3 80 32

33 3 2 2 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 4 3 3 3 2 3 2 2 3 2 1 60 21

34 3 4 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 4 4 4 3 3 4 3 3 3 4 3 3 3 3 4 4 3 3 2 3 4 3 3 4 4 4 4 4 3 3 3 124 32

35 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 3 2 2 2 3 2 3 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 4 4 3 2 1 3 4 2 3 4 4 4 3 5 2 2 3 81 30

36 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 5 5 4 4 4 5 5 2 5 5 5 4 5 4 4 4 68 38

37 4 4 4 4 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 5 5 5 4 5 4 5 4 158 41

38 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 1 3 4 2 4 3 3 3 3 3 3 2 2 145 26

39 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 3 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 4 2 1 3 4 3 2 4 4 4 3 4 2 2 2 82 27

40 3 4 3 3 3 3 3 2 3 3 1 2 1 1 2 1 2 2 1 2 1 1 2 2 2 2 3 2 2 2 4 4 4 2 1 3 4 3 2 4 4 4 3 4 2 2 3 89 28


